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J E F A T U R A   DEL  E S T A D O
DECRETO-LEY de 20 de febrero de 1948 por el que se regula la  propiedad de las viviendas acogidas a

las Leyes de 25 de junio de 1935 y 25 de noviembre de 1944. 
La venta por pisos de las casas acogidas a lis  Leyes d e veinticinco de junio de mil novecientos treinta y cinco 

y veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro plantean un problema social, toda vez que muchos 
de los adqairentes de dichos pisos aspiran a que por los inquilinos de los mismos se desalojen las viviendas que 
ocupan, haciendo uso al efecto del derecho a dar por terminados los contratos he arrendamientos que les confiere lá 
excepción primera a dicha prórroga, a que se refiere el.articulo setenta y seis y siguientes de la Ley de treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y séis. pues si bien el’sesenta y tres de la propi^ Ley otorga al in
quilino o arrendatario preferencia para la adquisición /de su vivienda sobre cualquier otro comprador, y el sesenta 
y cuatro le autoriza para ejercitar el derecho de retracto, no es menos cierto que la mayoría de dichos Inquilinos 
carecen de los medios económicos necesarios para adquirirlas, por Jo que, de no impedirse estas enajenaciones, que
daría en buena parte sin eficacia alguna la alta finalidad social perseguida por aquellas leyes, con el consiguiente 
perjuicio para un gran contingente de familias pertenecientes a la clase media, en cuyo favor se dictaron precisa
mente dichas disposiciones legales. ,

En su v irtud /a  propuesta de los Ministros de Justicia y Trabajo y previa deliberación del Consejo de. Ministros.
D I S P O N G O :

Artículo uno.—Queda prohibida la Venta por pisos de as casas acogidas a las Leyes de veinticinco de junio de 
mil novecientos treinta y cinco y veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, relativas a la cons
trucción de Viviendas para la clase media. 

Artículo dos.—El presente Decreto-Ley entrará 'en  vigor el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y sus efectos se retrotraerán a las ventas realizadas antes de dicha fecha si no estuvieren ya inscritas en 
el Registro de la Propiedad. 

Artículo tres.—-por los’ Ministerios de Justicia y Trabajo se dictarán cuantas disposiciones se estimen nécesarias
para la debida ejecución y cumplimiento del presepte Decreto-Ley. . .

Artículo cuatro.—Del presente Decreto-Ley se dará cuenta a laé Cortes a los efectos prevenidos en el artículo trece 
de la Ley de diecisiete de julio de'm il novecientos cuarenta y dos y en la disposición transitoria veintiséis de la 
Ley cíe Arrendamientos Urbanos de treinta y uno de diciepibre de mil novecientos cuarenta y seis.

Asi lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en Madrid a veinte de febrero de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 

 FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se aprue
ba el Reglamento de las Exposiciones Nacionales de 
Bellas Artes. 
La aplicación rfol Reglamento que ha venido rigiendo en 

ias Exposiciones Nacionales de Bellas Artes ha demostrado la 
necesidad de introducir modificaciones gn algunos ,de sus ar-. 
ticulos, así como la de elevar Ja dotación de los premios, 
para que éstos, en su cuantía, estén más en consonancia con 
el nivel de la vida actual.

Por lo anteriormente expuesto, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y ¡previa deliberación del Consejo de 
M inistros,  ̂ *

D I S P O N G O :
Articulo Único.—Queda aprobado t*i Reglam ento p a r a la a  

Exposiciones Nacionales de Bellas Artes que se inserta a con» 
tinuación.

Asf lo dispongb por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO  FRANCO
El .Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ MARTIN
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REGLAMENTO PARA LAS EXPOSICIONES NACIONALES  DE BELLAS ARTES
CAPITULO PRIMERO

A rticulo i.° Les Exposiciones de Bellas Artes serán na
cionales y se celebrarán cada dos .años. • '

L as Exposiciones estarán abiertas al público durante mes 
y  m edio, a (partir de! día de la inauguración, pudiendo pro. 
iTogarse el «plazo señ alada

Las horas de visita de la Exposición serán las que opor
tunam ente se sciTalen, en atención a la época del año en qu-v, 
5e ce.obren. '

Art. 2.° Será Jefe d* las Exposiciones Nacionales de Be
llas Artes el Director general del Raino. . '

A  él com pete presidir todos los actos oficia’es de estos 
certám enes.-tram itándose por su conducto cuanto se relacio
ne con las lExposicíones y baya !de ser (objeto de resolución 
m inisterial. - '

Art. .̂° jL a s  Exposiciones Nacionales de Bellas Artes *se 
dividirán en cinco Secciones: Pintura, Escultura, A rq a ,tcctu. 
rn, G rabado y Dibujó, entendiéndose por Dibujo toda obra 

. y ejecutada con un solo tono a línea o al claroscuro, por cual
quier procedimiento, excluyéndose el óleo, el temple y el pas
tel. No obstante, admitirán obras en las que se hayan em
pleado toques dé aguadas de color, siempre Con carácter ad
jetivo.

Art. 4.0 A estas Exposiciones podrán- cóncurrir, además 
• de los artistas españoles y los hispano-am ericanos, fi ipinos, 

portugueses y. brasileños, los artistas extranjeros con dos años 
de residencia como mínimum en nue-tra nación, y aquellos 
a quienes el Estado invite especialm ente ; pero sólo tendrán 
derecho a recompensa los artistas españoles v los naturaiev 
de los países, hispano-am ericanos, {portugueses y brasileños, 
siem pre que en aquéllos se conceda igual privilegio a .Q» es
pañoles. • • s

Art 5.0 L a  presentación de o tras se verificará en el lucal 
1 de la E xposición ' pc& el autor o persona autorizada por es

crito. '
L^ s-días «y horas de recepción serán señalados oportuna

mente** haciéndose público en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O . ,

Art. 6.° (Las obras se recibirán en el local de la E k p o si. 
olón por .el persona profesional y adm inistrativo indispensable 
de* la Sección de Fom ento de las Bellas Artes y de la? demás' 
dependencias del M inisterio que se. estim e necesario.
| Este personal, como el do colocación y vigilancia, quedará 
bajo k\ inmediata dirección e inspección del Secretario<de la 
Exposición, que lo v*erá el Jefe de la Sección indicada, a tal • 
efecto nojnbrado por Orden m inisterial.

Art. 7 .0 Los artistas que presenten obras eñ escayola en 
!n Sección de  ̂ Escultura podrán sustituirlas por la- mismas 
ejecutada en m ateria definitiva, v siempre que tengan iguales- 
dim ensiones, hasta dos días antes de la inauguración, previo 

. aviso del cam bio.
Art. S.° L as obras de los artistas que sean objeto de in

vitación especial estarán exentas del examén de admisión. 
Ig u a ’mento las presentada* por artistas premiados con Me
dalla de Honor o de primera* clase en ¡anteriores Expósicio- , 
nes Nacibnales o Internacionales de B u la s  Artes convocadas 
por. el Estado. a

A rt. q.°. Podrán enviarle  a estas E xpo sicio n es: .
t.° Los proyectos de ,edificios de todas clases, estudios^ 

de restauración, modelos de arquitectura y mohumeptos re
presentados por medio de planos, modelos o fotografías ,

2.0 L o s  ^modelo’s y esculturas originales en todas las m a
terias v , i ° s  g ra b a d o s .d e  m edallas; lo-' monumentos y con
juntos escultóricos qué por su definitiva 'instalación no puedan 
figurar en\ ía Exposición estarán representado? por fotogra
fías, planos, modelos o detalles que juzguen oportunos, los 
artistas, sip que el Jurado deba tener en cuenta otro- elemen
to s 'q u e  los presentados al cert^ame# dentro dé su recinto

3.0 L as obras originales de pintura ejecutada* por cual
quiera de -us procedim ientos; los grabados, litografías y d i. 
bujPs originales en todas -us m anifestaciones.
* 4.0 Tam bién, y  a propuesta dól jurado de admisión y cO».
locación, podrán, si así lo estima' la Dirección Genera! Te Be
llas Arte*, d e d ica rse  una o dos sala* a  Í& exposición de obras 
do uno o dos artistas contemporáneos,* aunque hubiesen fa. 
Uncido', que por su historia v  v a le r le  estim e son acreedores 
ti ello.; • ' * < ' ' / . - \ '

Art. ió.. No ¿erán adm itidas a estas E xposiciones:

i .w Las obra» que por su asunto ?eai> ultnsivas a la 
■rridra.. v *

2.0 Las copias, excepto aquellas que reproduzcan obras 
origínale- ejecutadas en distinta- m aterias y prucedim.entos 
y las de edificios im portantes para el arte arquitectónico.

Art i i .  Cada artista no podrá exponer m á s  que dos 
obras en cada Sección, excepto en ¿a de Grabado y en la de 
Dibujo. *E1 Jurado jpodrá. acordar, sin, em bargo, am pliar a* trea • 
el número de -la» obras adm itidas a lo- artistas premiados 
con- 'Medalla de Honor o de primera c ase.

No habrá limitación en la dimensión lineal de as obras- 
pictóricas, procurando, sin ^mb'argo, lo- artistas acom odaríé 
a los tres metros como máxim o, ,si« contar el marco! El J li
rado tendrá muy en cuenta, a tales efectos, la capacidad <iel 
local.; > * .

Las dim én-ion?s de las obras de escultura no estarán iL 
mitadas más que por las condiciones de los locales de qúe se 
disponga. .

L o s  artistas grabadore? y dibujantes podrán presentar has
ta cuatro .obras, cada una < o*n Su marco correspondiente, y 
no podrá contener má- que una lámina cada cuadro, salvo 
que e). conjunto de varias sea preciso para la expresión del 
a-unto En todo caso, las dim ensiones no excederán de un 
metro por metro, y medio/

Para el grabado en hueco y las m iniaturas se considera
rán como una obra todos los trabajos que estén co ocado? en 
un tab’ero o cuadro de una dimensión que no excederá de 
un metro en cuaquier sentido. No obstante, el Jurado podrá 
otorgar premio S olam en te ‘a una dé tas obras com prendidas 
en e1 cuadro. ' •

En la Sección de Arquitectura .se considerarán como obra 
los provectos originales y los estudios de restauraciones 

Art 12. De toda obra recibida en a Exposición se entre
gará a autor o- a vus representantes u° recibo talonario nu* 
*merado,. con las correspondientes anotaciones y firmado por 
&  Secretario de la misma.

Art. n .  Al hacer !axpresentación de. las obras lo$ exposi
tores o -us representantes suscribirán ur boletín en el que se^ 
hárá constar, además de* número de inscripción y género dé 
la* obra presentada, lo siguiente* 

a) Nombre y apellido del autor.
. b) Lugar de su yacim iento.

c) Señas de su domicilip. . #
d) ' Relación dé premios que haya obtenido e-n Exposiéio- • 

nC9 Nacionales o Internacionales convocadas por o! E stado.
éj Maestro o autor de quien haya sido discípulo. / 
f } D esignación, caso de que el autor no resida en Madrid, 

de un representante suvo q,ue tenga domicifio en ésta.
g) Previo de !a obra, y si autoriza su venta.
h) Tiem po de residencia en España, si fuera de otra na

cionalidad
El mero hecho de presentación de las obras suponé el co

nocimiento de todas las disposiciones reglam entarias' v ía ab
soluta conformidad con :as decisiones v fallos de os forados* 
sin derecho a rédam ación alguna ; con renuncia, supuesto caso 
dé en tab larla ,'a  todo fuero propio y quedando sometido (a lús 
Tribunales españoles^ de suerte que todo litigio o reclam ación 
Se‘ tram itará y sustanciará ante los T ribunales de M adrid o 
autoridades de esta capital. x

A rt. 14. (Los artistas que deseen que süs o-bras séatv re
producidas éh el catá ogo entregarán por sí o por sus .re
presentante?, en el acto de la presentación de la obra, .una 
prueba fotográfica en papel, tam año no menor de dieciocho 
por veinticuatro centím etros. *

Art. 15. Los. envíos de los artistas especialm ente invita
dos que hayan de figurar' en la Exposición se remitirán en 
peqtirña velocidad, En caso d e 5que por circun ?tancias'’e s p e - , 
cíales se considere urgente la remisión de obras» de t dichos 
artistas, se efectuará el envío por el medio más rápido, abo
nándose, en .uno v otro cá*ó, los gastos consiguientes por la 
Secretaría de la Exposición. ,

Art i6. L o s  autores o sus representantes, previa la pre* 
sentarión del recibo, talonario, retirarán las obras dentro de 
los veinte día- siguientes 4al de clausura de la Exposición. 
Cum plido e<te plazo, las que no hubiesen sido retiradas de
jarán de estar bajo la vigilancia dél ‘M inisterio. sin d erech o ’a 
reclam ar indemnización alguna en caso de pérdida o avería.

 CAPITULO II 

Del Jurado

Art. 17. . E n rias Exposiciones Nacionales de Bellas A rte s , 
habrá dos Jurados: uno para adm isión y colocación de las
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obras, a quien incumbe la responsabilidad del rango que a l
cance el certamen, ya. que el hecho de figurar en .e l  *nismo 
constituye el reconocimiento d e 'u n a  cáftegoría artística, y otro 
para la concesión de .premios. '

Art. '18. »E1 Jurado de admrsión y colocación se constituí- 
. rá  por tres Académicos de númer® la Real de Bellas Artes 

de San Fernando,' propuestos por la Academia y pertenecien
tes a cada una de las Secciones de pintura, Escultura y Ar
quitectura; . ..

Por un artista premiado conJVledalla de Honor o. de pri
mera: clase, a  propuesta de la  Asociación■ de Pintores y  E s 
cultores ;

Por un Arquitecto* a propuesta de lá  Dirección General de 
Arquitectura.

•*P o r  dos artistas premiado* con Medalla de d lcnor o de 
' primera clase, elegidos de entre los Que propoogan las E s 

cuelas Especiales de Bellas Arte? de Barcelona, Madrid, Se
villa-y Valencia, debiendo ser uno de eüos grabador;

Por un crítico de arte, a "propuesta de la Asociación de la 
P re n sa ;  ’

Por un representante del Movimiento, a propuesta de la 
, Secretaría Gdier/aí del m ism o;

•Actuará de Secretario, con voz, pcro.sfn voto, el de .la E x 
posición, y su Presidente seré designado de ^ntre sus Voua- 

, fes por la Dirección General de Bellas Artesa sin perjuicio de 
que, cuantas vfees se estime conveniente, el Director gene- '  
ral lo presida, siendo decisivo, su voto en caso 'de empate.
, Art.'  19. La  con?litución del ju ra d o  de admisión y colo

cación de obras tehürá lugar el quinto día d é ' haber termina
do £ i plazo de presentación de 1 0  m ism as, a  cuyo efecto se
rán pedidos con la debida antelación las oportunas propuestas 
de propietarios, y ' suplentes.

Art. 2o; El ju rad o  de admisión y colocación Me obras -no 
ipodr.^ tomar acuerdo alguno sin la ¿sistenci^ de a totalidad 
.de sus componentes, siendo necesario, paradla admisión de 
una db ra  que tenga la mayoría ab?oluta cjp votos

Art. 21 .  El Jurado de admisión y colocación de obras ce.
. sará automáticamente ¿el mismo día en qu<k quede instalada 
la Exposición. 

Art. 22. Antes de ser inaugurado el certamen será nc m . 
brado el Jurado de adjudicación de premios; -

Art. 23. El. Jurado de adjudicación de premi'os, nom bra
do por el Ministerio de Educación Nacional, estará constituido 

.d e .  modo siguiente:
Sección de Pintura y D ib u jo : Por un Académico; a pro

puesta 4c la Real Academia de Bellas Artes de San Fernanao, 
de !a Sección correspondiente; ;  '

Por un artista premiado con Medalla de^Honor o de pri
mera clase, a '  propuesta *de la Asociación de Pintores y E>- 
cultores ; 

Po rf unfcrítico de% Arte, a propuesta de la Asociácjón de la 
P re n sé ;  ' - . .

Po í  u n representante deh Movimiento, a propuesta de la 
Secretaría Grneral de: mi - m o ;
. . Por tres artistas, o no, designados libremente-por el Mi
nisterio.

Sección de Escu ltu ra : Por un Académico, a  propuesta de 
la R eal Academia de Bellas Art^s de San Fernando, de la Sec- 

:c i0 'c o r r e s p o n d ie n te ;
; gor url premiado con. Medalla de Honor o de ptf-*

Viera, clase, a propue>ta de*la  Asociación de "Pintores y E s -  
cú ’ to res ;

Por un crítico ■ <J<e Arte, a  p ro p u esta 'd e  lá  A so c iac ió n . <Je 
!á P i e n s a ;

por. un representante de! Movimiento* a-propuesta de la 
Secretaría General del m ism o;. ! .

Por tres artistas, o no. designados libremente por el Mi- 
ni't^rio.

Sección de G ra b a d o : por  un Académico, a propuesta de la 
Real Academia de Bellas Artes de Saín F ern ando; ^

• Por ún representante del. Movimiento-, § propuesta de la 
5dcre*aría General d e l/m ism o ;  
; Por un crítico de Arte, a propuesta de lá Asociación1 de 

la  P r e n s a ; 
Por ,un representante del Círculo de Bellas Artes de ,Ma- 

* d r i d ;

Pór tres artistas, ó no, designados librémente por el Mi- 
ni>terio,

Sección dé A rquitectura: Por un ' AÍadómico, a propuesta * 
de la Real Academia de Bellas Artes de San F em and o, de 
la Sección correspondiente;

Por ún Arquitecto, a propuesta de h  Dirección General 
'de Arquitectura; 

Por un Arquitecto, a  propuesta de dla Escuela de  Arqui
tectura de M ad rid ;
• Por un Arquitecto, a  propuesta de 1$ E scuela*de ’ Arqui

tectura de Barceiuna; ‘
Por ..uó Arquitecto, a  propuesta del Colegio Oficial de Ar

quitectos ; 
Por dos Arquitectos, designados librementé por el Minis

terio. 
\ E L  desempeño del cargo de Jurado , tanto del de admisión 
como de * de premios, es obligatorio p ara  todos aquello? quei 
tehgaii cargo Oficial. 

Art. 24? A l 'm ism o  tiempo que las referidas entidades for
mulen-las propuestas de Vocales propietarios, elevarán la? de 
•suplentes, que habrán de reunir las  m ism as condiciones que 
los propuestos p a ra  propietario.

¡Las propuestas, tanto de Vocales propietarios como de 
suplentes d e l ' Ju r a d o  de.adm isión y. clel adjudicación de > 
premios*, sc rán íormu adas en terna, y enjeaefa una de ellas 
por orden alfabético de apellidos.

Si se produjesen vacantes en el* Ju rad o  duranté el curso 
Üc sus tarcas, serán Ocupada>. pór los suplentes, y f en el caso 
de que fuese tal el número de aquéllos que no bastasen éstos, 
scrán cubiertas por  el Ministerio libremente, para que el J u 
rado esté siempre integrado por el mismo número de Vo- 

: cales.
Art. 25. El Juradq  de premios de cada Sección designa

rá. Presidente y  Secretario dé entre sus Vocales.
Art, 26.. Los premios se concederán por mayoría absolu

ta en cada Sección, siendo preciso para ’ obtenerlos reunir por 
lo menos cinco votos..

Art.' 27. Para la concesión de j a  Medalla de Honbr será 
preciso obtener como mínimo el voto favorable» de diecisiete 
de los miembros del Jurado en pleno, constituido é?te por 
Ibs de todas las Secciones; reunidas bajo  la  Presidencia del 
Director general de Bellas Artes!

El voto podrá ser^de presencia o emitido pór escrito.
Por é Ministerio de Educación Nacional se determinarán 

las formp’idádcs á que ha de a justarse la votación de la Me
dalla d e 'H o n o r .  •

Art. 28. .Todas las Corporaciones a quienes se coriceda 
'i%pre-entación en los Jurados  enviarán su propuesta a j a  D i 
rección General de Bellas Artes dentro de los ocho d ía s ; 's i 
guientes 91 en que, hayan recibido la comunicación deb Minis
terio requiriendo J u  representación respectiva.

Art. 29. .El examen v colocación de,obras habrá de efec
tuarse  por el Jurado <m .el plazo m áxim o de veinte. día?.

Art. 30. Él Ju rad o  de adjudicación de premios elevará 
su propuesta ert el plazo improrrogable de diez días, a con
tar del de su constitución.

Art. 3 1 .  Se  hará  constar en acta las obras admitidas y* 
rechazadas, y , s e  comunicará, a los interesados, para* que, en 
el plazo de ocho días a contar desde á fecha de lá"* notifica
ción, pasen a recoger las que hayan sido rechazadas. Cumplido 
este plazo, las que no hubiesen sido retiradas dejarán de esw 

*tar bajo la vigilancia ¡dM Ministerio, sin derecho a reclamar 
indemnización alguna* en caso de pérdida o 'avería.

A.rt. 32. Admitida una obra pór el Juradtf,  no podrá ser* 
retirada hasta ia elnmura de la ¡Exposición.

Art*. 33. En el J-urado de recompensas los Presidentes y 
Secretarios de cada. Sección formaran un *Jufado de relación , 
entre las Secciones para asuntos comunes y. todos aquellos 
en que’ las circunstancias lo ^reclamen.

J^os y cargos dóv Presidente y Secretario de este Jurad o  de 
relació^.?rerán elegidos de entre todos los miembros jdel m^n- 

• cionado Jurado. En ca^o de empate, decidirá el Director g e 
neral d e .B e n a s  Artes.

 ̂ Art. 34. A cada uno de los Vocales dél Ju rad o  de admi
sión y  colocación de* obras se ’es asigrta la cantidad de cin
cuenta pesetas diaria? en concepto de d ietas/durante él plazo 
reglamentario de veinte días de su actuación, cesando en su 
percibo en. ^1 exísp de que por circunstancias im previstas  este 
plazo hubiera de >er prorrogado.

Igualmente se asigna^a los Vocales del Jurado, de premios 
la m ism a^eantidad. 

A los Vocales de ambos Jurados  que residan ep provin
cias se . 1 0  asigna la cantidad de ciep, pesetas diarias, tná í  . 
el importe' del billete de ferrocarr il 'de  venida y regreso en 
primerá clase.

Si por cualquier- circunstancia hubiera de ser prorrogado 
eLplazo  d e ’ diez días que 't ien e  este Jurad o  de premios p a fa  
hacer la pro pu esta , 'su  actuación sefá sin derecho al percibo, 
de dieta?. .Fastas sólo podrán .percibirlas los que concurran'; 
a  cumplir su encargo y en el númpro de dí^s qué lo /efectúen*
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• Art. 35. Todos estos gastos serán satisfechos con cargo 
a los fondos que para ¿1 abono de los dei certamen sean li
brados. ' . 1

Art. 36. . En el caso de que cualquier entidad artística 
otorgara un premio extraordinario, se considerará éste incor
porado a los oficiales dé la Exposición, y su adjudicación será 
efrctuada en la misma forma que la de la Medalla de Honor, 
<mtrapdo a formar parte, del Jurado el'Presidente de la Cor
poración otorgante del premio o la persona que lo repre
sente.

■i Art 37^ E í  importe de todo premio extraordinario incor-' 
porado a los oficiales de la Exposición será . satisfecho direc
tamente por la entidad otorgante, sin ninguna intervención 
ipor parte, del Estado.

Árt. 38. 'Las o&ras de los a r is ta s  extranjeros, serán con
sideradas fuera de concurso y no tendrán, por tanto, dere
cho a recompensa alguna, salvo lo que se determina en el 
artículo cuarto. ^

Art. 39. L o s ,envíos'de los pensionados en Roma ^ f r u t a 
rán idénticos derechos a los demás expositores, exceptuando 
e¡ caso en que las obras remitidas sean propiedad del E sta 
d o; entonces el pensionado sólo podrá aspirar a premio.’

Art. 40. El Jurado de admisión seleccionará las obras que 
hayan de figurar en el Catálogo, redactándose el mismo por 

• la Secretaría de la Exposicióón y debiendo estar impreso la 
víspera de la inauguración.
* • Art. 41. Dicho Jurado habrá .de dejar convenientemente 
instaladas todas las obras cuatro d ías antes* de la apertura 

••de la Exposición, no pudiéndola después cambigr de lugar 
bajo ningún concepto.

 CAPITULO III
 De lo s  p r e m i o s

Art. 42. iLos premios para las Exposiciones Nacionales de 
Bellas Artes ¿consistirán en una^Medalla de Honor, única, 
que podrá ser ^otorgada, indistintamente, en cualquiera de las 
cinco Secciones ae qu5 consta el certamen y en los siguiente»:

Premios para las distintas Secciones: *
Pintura. Tres Medallas de primera clase, seis Medallas 

de segunda y doce Medallas de' tercera.
Grabado. Uña Medalla de primera clase, una Medalla de 

segunda y dos Medallas de*tercera.
Escultura. Dos Medallas de primera clase, tres Medallas 

de segunda y cuatro Medallas de tercera.’
Arquitectura. Una Medalla de primera clase, una Medalla 

de segunoa y dos Medallas de tercera.
Dibujo. Una Medalla de primera clase, una Medfella de 

segunda y d os Medallas-de tercera. •
Art. 43. L a  Medalla de Ronor es la más a ’ta recompen

sa con que se premia el mérito excepcional de uña dbra de
terminada o el reconocimiento y consagración de una (verso-* 

' ¡nalidad artística,
Podrán aspirar a ella los artistas españoles y llevará ane

ja , como remuneración, Ta cantidad de cincuenta mil pesetas, 
quedando la obra de propiedad d e l’ Estado.

Art. 44. A los autores ^e ‘ las. obra? premiadas se les en- 
, tregar.á una Medalla conmemorativa dei certamen y expresi

va de su premio, siendo de p ata, con baño de oro, la de 
Honor y jas de’ primera clase ; de plata las de segunda clase, 
y  de cobre las de torcera. -

A 'todos los agraciados se les entregará Un diploma firma
do por el Ministro de Educación Nacional y>el Director g*- 
fte’ral de. Bellas Artes, en el que constará el.,grado de lá- dis
tinción obtenida. *\ •

¿irt. 45, El Estado'podrá adquirir, además de las obras 
‘premiadas en las Secciones de Pintura, iE-cultura, Grabado, 
y Dibujo, que consienta el crédito consignado en Presupues
tos, por orden de categoría de mayor a menor, otr|as obras 

d fí artistas que *e presenten fuera de concurso y que merez
can  ser destinadas a los Muscos Nacionales.
> S i en cualquier'Éx'posición se presenta?e alguna obra de 
artistas premiados con primera Medalla, v a juicio del Ju- 

- / rado fuera digna de ser adquirida, podrá éste* proponerlo, 
preseindiendó de la condiciona’ de haber obtenido premio en 

t la misma" Exposición. Sin em bargo,'esta propuesta ño podrá 
? hacerse por el Jurado, sino- una vez que se efectúe la de obras

premiadas en la Exposición que se celebra, y siempre que lo 
consienta el Presupuesto,, U .

Por las obras premiada^, que quedarán <fe propiedad del 
Estado, se abonarán las siguientes cantidades;

Sección <\e*Pintura.—Primera Medalla, quince mil pesetas.- 
Segunda Medalla, diez mil pesetas. Tercera Medalla» seis mil 
pesetas. * ■ * ; ?

Sección de Escultura.—Primera Medalla, quince mil pese* 
tas. Segunda Medalla, diez mil pesetas. Tercera Medalla, seis 
mil pesetas.- -

Sección de Grabado.—Primera Medalla, ocho mil pesetas.- 
Segunda Medalla, seis .mil pesetas. Tareera Medalla, cuatro 

• mil pesetas. #
Sección dé Dibujo• — primera Medalla* cinco mil pesetas. 

Segunda Medalla, cuatro mil pesetas. Tercera Medalla, dos 
'.m il quinientas peseras. /

Art. 46. En la Sección de Grabádo el Estado adquirirá 
únicamente ¡a plancha o planchas correspondientes a la obra 
u obras premiadas, con destino a enriquecer la Calcografía 
Nacional.

Al hacer entrega de toda obra de grabado adquirida acom
pañará el auteír, firmada' v como garantía dé cumplimiento, 
la prueba expuesta, la cual quedará archivada en lá Calco
grafía Nacional como propiedad dél E-tado. '

El Jurado no podrá premiar dentro' de esta Sección más 
que grabados originales y. nunca copias o reproducciones.

Art. 47. Como no es.posible en ia Sección, de Arqyitec- 
ftira la adquisición de las obras, po£ la índole especial de 
las mismas, se considerarán -las. siguientes cantidades como 
premios de aprecio:

Primera Medalla, diez* mil pesetas. Segunda Medalla, file
te mil pesetas. Tercera Medalla, cinco mi pesetas. ‘

Artículo 48. Las obras de P intura y Escultura que se 
adquieran serán destinadas: Al Museo Nacional de Art* Mo
derno, las premiadas con Medalla de primera cíáse; las pre
miadas con Medallas de >egunda y tercera cla'Se, a 'lo s  Mtf- 
s*os provinciales de Bellas Artes do donde sea. oriundo su 
autor. Todo e lo  sin perjuicio de disponer el Ministerio de 
las obras que estime conveniente para el decorado de sus 
despacios. ' , . . . , .

Art. 49. En el caso de que algún artista no. quisiera ce
der su obra al Estado se entenderá que renuncia al premio 
que le hubiese sido otorgado, ~ '

Art. 50. Ningún Jurado podrá aspirar a premio ni en su - 
Sección, ni en las restante?, ni a la Medalla de Honor..

Art. 5 1. Cada Jurado presentará firmada su propuesta de 
premios para los expositores que consideren merecedores de 
ello, y después se verificará el escrutinio por la Secretaría, 

"quedando éste y  las propuestas personales expuestas al 
público. . , ' *

Art. 52. Los artistas que en anteriores Exposiciones ■ Na
cionales''o Internacionales, convocadas por el Estado español 
hubieran obtenido premio, sólo podrán aspirar a de d a *  
se superior. •

' A rL  53I L a s  recompensas obtenida^ en las Exposiciones . 
%. de Artes Decorativas no son aplicable** a las dé Pintura, A r

quitectura, Escultura, G rabado.y Dibujp/ .  ̂ .
Art. 54. Los* ingresos de las Exposiciones Nacionales de 

< Bella* Artesv se ap:icaián a i sostenimiento d* las mismas. .
El precio de entrada a la Exposición será fijado oor la 

Dirección General de Bellas Artes. —
Los alumnos de la Escuela Superior de Pintura. E scu ltiC  

ra y Grabado, de Arquitectura y de Artes y Oficios artísti
cos, tendrán entrada" gratuita previa presentación del carnet 
o tarjeta de identidad vigentes.

• E n  los últimos quincé días que e'sté abierta la Exposición4 
igualmente tendrán entrada gratuita los alum nos' de todos 
los Centros docentes, siempre qu^ vayan acompañados de 
sus Profesores.’ ‘ * •

Art. 55. Toda duda o incidencia que1 pueda ocurrir res- 
' pedo a la aplicación de es¿e Reglamento será resuelta por 

Orden ministerial, previo^ los informes y asesoramientos que 
se estimen oporturíos.' * ■ * ' .' /

Art 36. Quedan derogadas cuantas disposiciones* se 
opongan a • lo dispue>to en este Reglamento. • *

Aprobado por S. E. . .  « . . '
Madrid, 13 de febrero de 194&.—El Ministró dé Educa

c i ó n  Nacional, José Ibá^ez Martín* ’ ^
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m i n i s t e r i o
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se autoriza 
la ejecución por el sistema de administración de las 
obras comprendidas en el «Proyecto del trozo tercero 
de la Sección segunda del Canal Bajo del Guadalqui
vir (margen izquierda, excluidas las obras compren
didas entre los perfiles ochenta y ocho y ciento vein

 tiseis).

Ei .proyecto dei' trozo tercero de la Sección secunda de)j 
Canal del. Bajo G uadalquivir (m argen izquierda, ^xcluida* las . 
obras comprendida* entre..los perfi.é? ochenta y ochó y ciento 
vein tiséis), cuyo presupuesto de ejecución m aterial asciende 
a diecisiete millonés ¿fcete ien tas o»heñía y siete núi nove
cientas. trein ta y seis pe.-ttas con noventa y siete céntim os, 
fué aprobado por Order, m inisterial de trein ta d e diciem bre 
de m il novecientos cuarenta y siete.

Las referidas obras, como com prendidas en él D ecreto 
de trein ta  de noviem bre de mil novecientos cuaren ta  y cinco, 
están  declaradas de interés nacional y de u¿gente ejecución, 
a '  os efectos de que, con arreglo  al apartado  b) del articulo 
te rce ro ,d e  la Ley de dos de m arzo de mil novecientos cua
ren ta  y tres, pueden ser ejecutadas por el Servicio Militar 
d é  C onstrucciones, ¿a así lo acuerda el G obierno ; tengan 
preferencia en los sum inistros de. m ateriales y en el racio. 
nam iento para  dos obreros, y les ‘sea aplicable en la ex-. 
propiaHón forzosa, el proved i m iento que au toriza ia Léy d e '

, siete de octubre; de mil novecientos tre in ta  y nueve.
:* ' ' ' l ■ m

La .excepcional* im portancia de los riegos del Bajo G ua
dalquivir aconseja que se lleven a cabo en un plazo de \  
tres años y fmedio, á cuyo efecto se estim a conveniente su 
ejecución por la citada entidad, que cuenta con o rganiza, 
ción, m aquinaria  y m edios aiuxjliares indispensables para 
tal fin*, con lo cual asim ism o se podrá atender al rem edio 

 ̂ del paro  obrero e n 'm a y o r escala.

Y 'párá  que; en atención a 'lo  expuesfo, no se demore el 
comienzo de estas obras, a propuesta dél M inistro dé O bras 
Públicas y. previa deliberación dej C onsejo de M inistros,

D I S P O NG O:  ; .
* •' * '

Árticufo pflmóro.—Sé autoriza al M inistro de O bras P ú
blicas p a ra . ejecutar por el sistem a de adm inistración la* 
obras com prend idas en el* «Proyecto del trozo tercero* de la 
Sección segunda de C anal dél B ajo^G uadalquivir (m argen 
izquierda, excluidas tas obras . c< m prendidas en tre  los pérT 

.files ochenta y pcho y ciento vein tiséis)» , aprobado por 
O rden rbinlsterial de tre in ta  de diciem bre oe mil novecien
tos cuaren ta  y siete, y p a ra  * convertir con el Servicio Mi
litar de C onstrucciones del 'Ejército de T ierra la ejecución 

. d e j a s  m ism as, bajo la dirección, Inspección y vigilancia de 
la Confederación H idrográfica dél G uada’quivif'.

Artículo segundo,—E n -e l convenio que para  la realiza
ción d e  estas obras ha de establecerse en tre  la C onfedera, 
ción H idrográfica del G uadalquivir y el Servicio M ilitar de . 
C onstrucciones, se tendrán  en cuenta las siguientes condi
ciones : , ¡ ' . . ~

a) El im porte de las obras ejecutada^. en cada m e s ' 
^ secá abonado m ediante certificaciones que expedirá la Con-

ietii'i cii, ióií Midi ngi ótica G uada.quiv¡r, pui .guaj imparte, 
que el oe reía* iones» va¡braqu> qUe ésta formule con 
arreglo a los previos unitarios qut figuren en los cuadros 
de precios dci proyecto aprobado cn treinta de diciem bre de 
mij novecientos cuaien ta  y siete, sin alim ento alguno y con 1 
la conform idad d e : rep resen tan te  d'el organism o constructor.

‘ b) Con ei fin de farilijar al Servicio M ilitai de C óns. 
truecionés la adquisición de p e d io s  auxiliares que perm itan  
ejecutar las obras en el menor plazo posible, podrá el Mi-, 
nisterio  de O bras P úb luas , a propuesta de la Confedera
ción H idrográfica de. G uadalquivir, y previa petición de 
aquél, otorgai le anticipos, m ediante certificaciones a buena 
cuenta, hasta el lím ite m áxim o de un . quince por ciento 
del p resupuesto  de ejecución m aterial. E ftq s  anticipos serán 
cancelemos m ediante descuentos del quince por ciento del im . 
porte de las certificacióne.s m ensuales, y, en su caso, del 
saldo de la liquidación final, si la hubiére.

Articulo tercero.— Si por Circunstancias especiales la C on
federación H idrográfica dej. G uadalquivir y el Seriileio Mili
tar de C onstrucciones estuvieran  de acuerdo en xjue procede 
la modificación de los precios unitarios a que se refiere el 
apartado  a) del artícu lo  segundo, biep sea aum entándolos o 
redu-Génooos, ya que al ’ realizarse * las obras en la form a 
propuesta no se pretende obtener beneficio de ningún género,, 
podrá/i proponer a la re solución del M inisterio de O bras 
Pú'bjicas la n u lificac ió n  de dichos precios unitarios, con. el 
objetó de que resulten m ás a ju stados a] coste efectivo de
las obras. . , •• •

' ' ) •
. Artículo cuarto,—^Las certificaciones expedida* por la C on

federa» ión H idrográfica del G uadalquivir, para, él pago do 
estas obras, al Servicio Militar de C onstrucciones esta rán  
su je tas al m ism o descuento que las dem ás obras que^ reali* 
za el M inisterio de O bras Públicas por el sistem a de adm i- 
nistración m ediante concurso de destajos. / ,

V
. Así lp dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid" 

a veintisiete do  febrero de mil novecientos cuaren ta  y ocho.

 ̂ . - FRANCISCO, (FRANCO

' El M inistro de O bras Públicas, . .
JO SE MARIA FERNANDEZ-LADREpA

1 Y m é n e n d e z - y a l d e s  * . . .

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores 

de don Eladio Perlado Cadavieco, Inspector Nacional 
de Sindicatos.

H abiendo sido designado Inspector N acional de Sindicatqp 
don 'Eladio'; Penado C a d a v ié c b ,,-^ d isp o n e  su inclusión en la 
lista de P rocuradores, en cum plim iento de lo establecido en  el 

: ap artado  e) del artícu lo  segúédo de la Ley de nueve de m a r . 
zo de mil novecientos cuaren ta  y seis, a reserva del ¡urqm en»' 
to  que debe prestar,*s<?gúfi lp expresado en el a rtícu lo  cu arto , 
*de la Ley de creación de las C orteé.

Palacio de las C ortes, diez de m arzo dé m il novecientos 
cuaren ta  y ocho. •

. El Presidente de las Cortea.
FVTEBAN DE BILBAO Y ÉGUIA
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M I N I S T E R I O  

D E  J U S T I C I A

O RDEN  de 4 de  febrero de 1948  por la 
que se convocan o posiciones restringi

das a plazas de J uzgados Municipales 
de segunda categoría y de juzgados Co
m arcales (tercera categoría) del Secre
tariado de la Justicia Municipal.

lim o .' S r . : El Decreto Orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal de 
23 de diciembre de 1944 establece en su 
artículo 16 que el ingreso en .'las tre¿>- 
primeras categorías del Secretariado 
tendrá lugar mediante oposición en un 
doble turno: libre y restringido..

Las Ordene- ministeriales de 10 de 
Julio y 29 de noviembre de 1947 y 20 
y 26 de enero último determinaron las 
vacantes que han correspondido al tur- 

,no de oposición restringida, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 27 
del referido Decreto, y a fin de pro. 
ceder a la provisión de la s ‘ mismas y 
de las que en lo sucesivo se puedan pro
ducir, se hace preciso anunciar la co- 

 respondiente convocatoria db dichas 
oposiciones, de conformidad con lo d e 
puesto ; eú Iqs preceptos legales citados.

En su virtud, »,
 .Este Ministerio há tehido a bien dis- 
poner: 

Primero. S e  convocan oposiciones.
 en turno restringido, para cubrir tres 
Secretarías de* segunda categoría v 'sie- 
te más .de aspirantes y veinte de terco. 
ra categoría (Juzgados Comarcales) .y 
treinta más de aspirantes.

 Segundo. Podrán concurrir a, esta* 
oposiciones: a  la s  vacantes de segunda 
categoría, los Secretarios d e 'la s  dos si., 
guíentes del Cuerno que reúnan la con

d ic ió n  d e  Abogado, y los de la terce- 
; ra que, aun no siéndolo, lleven dos años 
¡de servicios efecfivos en la misma, v 
en todo caso, uno s  y  o t r o s ,  sin nota 
desfavorable en su expedienta personal: 
a las de la tercera categoría, los que 

v lo sean de la cuarta' v ios de 'pobla
ciones menore* de cinco mil habitantes, 
aúpeme n reúnan la condición dé L i
cenciados en Derecho. 

Tercero. Los que deseen toma* par- 
te en estas oposiciones lo solicitarán por 
instancia dirigida a -fste Ministerio, h 

' le que acompañarán los documentos si- 
luientes: • 

a) Testimonió del título dé- Licen
ciado. o 1 Doótoi/ en Derecho 0 certifica- 
do por el que acred’te haber 'aproba
do todas las materias de esta Licencia, 
tura . <En este último caso, para ser hom
brado Secretario de Juzgado Municipal 
de. una u btra categ0ría  será  necesa
rio presentar testimonio del expresado

titulo o d o c u m e n t o  q u e  j u s t i f i q u e  e l  
abono ue los d erech as necesarios p ara  
obten-crio.

Los que concurran por su única con
dición de Secretario» presenta:án el tí
tulo de aptituo o testimonio del mismo.

b) C e r t i f ic a d o , expedido por el su
perior jerárquico respectivo, en el que 
se haga constar que no tiene núta des
favorable en su expediente personal.

Los interesados podrán, además, pre
sentar los documentos que ju‘st»fiquen 
sus méritos v servicios científicos de 
carácter jurídico.

S i alguno de estos documentos cons
ta unido al expediente de los interesa^ 
dos que obre e n  e s te  departamento, lo 
consiganarán asi. en sus instancias y no 
será preriso ;reproducirlo. 

Cuarto Las instancias deberán pré- 
sentarse en el término de quince días 
naturales, a partir de la publicación de 
esta Orden en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , en  las Audiencias Te
rritoriales respectivas, las cuales las re. 
mitirán al Ministerio de Justicia en el 
plazo de cinco días hábiles siguientes, 
debidamente informadas.

Quinto. Recibidas las instancias, 
procederá a su examen por el Tribunal 
calificador, el cual confeccionará la lis
ta definitiva de admitidos, que se puT 
b1icará én el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

En e l término d e d ie z  días hábiles, 
a contar desde el siguiente a la publi
cación de esta lista, cada / interesado 
o jsu representante entregará en Ja  Ha
bilitación de la Subdirección Qenefal de 

‘ Justicia Municipal la' cantidad de cien 
pesetas en metálico, de cuva entrega se 
le expedirá el oportuno recibo, qbe ser
virá para acreditar que el solicitante ha 
sido admitido a  l a  práctica de dicho 
ejercicio.

Sexto. Formada por el Tribunal ca
lí fijador la lista de Jos Ofposifpres \que 
havan , cu molido el requisito que t>rp vie
rte el artículo anterior, se procederá al 
sorteo de los mismos, cuvó acto, que ‘ 
será anun^ado oportunamente,-?e cele, 
brará dentro de los cinco d ía s  hábiles 
siguientes 'a  aquel en qúe finalice él 
niazo para hacer la s , consignaciones an
tes indicadas.
• iE«te sorteo se verificará insaculando 
los nombres y apellido? de. los oposi
tores v u-n número dgual de bolas ; se 
sacarán a la suerte un nombre v uno 
dé las .bolas, y el' número que ésta con. 
tenga será el. que corresponda al opo- 
sitor^que hava salido a. la suerte, v a" 
contar de 'éste. 1 y siguiendo un orden 
alfabético riguroso por apellidos,* a par * 
tir de él. Se determinará de una m ane., 
ra correlativa el núm ero correspondien
te a ios demás opositores: El resultado

d e este  sorteo  se  pu b licará  en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
el orden que en él st establezca 'ser-, 
virá para todos ios actos que el in- 
teresadg hay. de ‘intervenir.

Séptimo. E l T r i b y nal calificador . 
acó: dará el día y hora en que han de 
dar. com.enzp. ios) ejercicios y ' el local 
en que han de efectuarse; este acuerdo, 
será publi-ado en el  B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL, ESTAD O  y en el de Justicia 
Municipal para conocimiento <Le.lo$. in
teresados.

Ov tavo. E! Tribunal no .podrá ac
tu ar válidamente en la.^ sesiones \}ue 
celebre si no concurren; al/ menos,, tres 
de sus miembros. Por ausén» ia justifi
cada.' de sU Presidente de sust'tuirá el 
Vocal más antiguo; el Secretario será 
sustituido por el más moderno.

Noveno. Lo? ejercicio? para * estas 
-oposiciones serán dbs,/ escritos; uno 

teórico, y otro práctico .
El-prim ero consistirá en redactar dos 

disertaciones científicas sacadas a \$ 
suerte y relativas: una a un tema de 
Derecho Civil o Mercantil, o Le
gislación del Registro Civil, y otra de 
Derecho Pena; o Procesal. 

E l segundó tendrá por objeto e lp xa-^  
men y resolución de un supuesto .prác* 
tico en un asunto Vcivil ó mercantil, o 
del Re* istro Civil, y otro eT  mateyia 
penal, procesal o de organización de 
los Tríbupales. v

Décimo. Para la práctica1 del primer 
ejercino,* el Tribunal formará un cues-- 

-tionario de cada uná de las materias 
que han de desarrollarse e0 él, .re tó u  
vas yí Ja s  instituciones fundamentales 
que Integran dichas disciplinas, y cuyo 
cuestionario se mantendrá secreto du
rante la oposición,

. Para el. segundo se redactaráp ..los 
supuestos correspondientes, a cada una 
de la? materias que integran este ejer
cicio, relativas a los asa lto s  que co- 
respondan a la .competencia de  la  Ju s
ticia M unicipal. 

Undécimo. Para el desarrollo del 
Primer eiércicio se concederán seis ho
ras y cuatro’ para el segundo. 

E lv Tribunal podrá dividir a los opo
sitores en el número-, de grupos que es-;, 
time conveniente $ara actuar cada día.

Cada grupo convocado actuará el día 
que se le señale; los opositores estarán 
convenientemente separados, se- les. fa
cilitará el material/necesario de escrito
río y realizarán los ejercicios, desarro* 
liando cada grupo  e l tem a q u e  les co
rresponda, sacado a la suerte entré Jos 
que el Tribunal haya formulado.

;  Los temas sacados por cada grupo 
de opositores no volverán a ser. insacu- 
ladbs.
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En ei primer ejercirio no se pcrmi- 

. ' V  uso- de .exio; ni notas de nin
guna, ciásé; en el segundo ejercicio,- i°s 
opositores podrán consultar'las edicio- 

'• nés oficiales dé los .Cuerpos legales sin 
not^ de jurisprudencia rii '  comentario 

’ alguno.
Duodécimo. Concluidos l o s  ejerci

cios/ o llegada la hora fijada para su 
terminación, cada opositor lo firmará 

/  V -entregará 'al Vocal del Tribunal qué 
estuviere presente, quien lo, cerrárá bajo 
sobré, firmado por el interesado, con 
el visto bueno del Vocal .que Lo reciba 
y sellado con e del Tribunal calificador. 

..Lós* opositoras deberán leer- personal- 
menté los trabajos que hayan realizado  ̂
en el primer ejercicio/ y si no compa
recen a leerlo por causa justificada, a 
juicio del Tribunal, lo hará éste duran
te la sesión que celebre para’ calificar 
los praeticador en mismo día.

El Tribunal señalará con la debida • 
antelación el Tugar, día y hora en que 
lia de efectuarse .dicha lectura; igual- 

/  mente, señalará/ ^on veinticuatro horasV 
de antelación y por orden riguroso de* 

Ta lista del 7 sorteo, los opositores que
• j¿drám sér.llamádós q actuar cada día.
* Los interesados que dejaren de pre. 

/sentarse al p r \ níer llamamiento 'serán 
' nuevamente llamados si .̂ 1 motivo que

lo hubiere* imped:do ' fuera estimado cO- 
./mo justa cáusa por él Tribunal califi- 

'  cador. ,
Décimoterpéro., Inmediatamente des

pués de íévantarsé la sesión pública en 
• que los opositores hayan leído-sus ejer

cidos, el Tribunal los éxaminárá y de
term inará la calificación qih? correáppn-, , 
: da a cada opositor, divldierVdo el núm&. 
ro de puntos jque se obtengan por el 
dé Vocales qije hayan puntuado, y el 
cociente será ¿l resultando.

Décimócuar/o. El número de puntos 
qué cada miembro del Tribunal* podrá 
conceder a lós opositores será de un9 
a diez ©n cadt una de las materias que 
constituyen primeiT'ejércicio y de cada 

' uno de los supuestos del segundo. No 
se considerará aprobado el quo .no ob-

vl tenga más de diez puntos en cada uno 
"d e  los ejercicio^. ,

Décimoquinto. El Tribunal* leerá los 
trabajosa realizados en ©1 segundo ejer
cicio y hará la calificación en la misma 
forma exprésada' anteriormente. .

Décimosexto. El Secretario del Tri- 
bunal extenderá, con el visto bueno del 
Presidente, *Tas actas <Je las sesiones 
qué se celebren, que s<>sáp firmadas por 
todos log miembros del Tribunal que 
concurran; al ^cto, en las qpe hará.-* 
pon star'el resultado de ja s  mismas, y» 
én lo referente a las calificaciones de 
los opositores que aétúen, determinará

la puntuación qu© hubieran obtenido 
cacla unV> de ellos. .

Décimoséptimo. iLais calificaciones se 
expondrán diariamente al público y ex
presarán el número de puntos aleaiva- 

^dps por cada opositor, sin hacer men
ción do los que no hubierhn sido apro
bados. ' r :
* Décimoctavo. Los ejercicios, úna vez 

♦comenzados, no podrán, ser suspendías, 
si no es por*causa justificada y en vir
tud de .acuerdo del Tribunal califica
dor ; §i esta suspensión fuere por más 
de cinco días hábiles, el acuerdo deberá, 
ser aprobado pcfr Orden ministerial que 
se publicará ©n el BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO, en el qfiie $e consignará 
el día que han de -continuar los ejer
cicios. 

Décimonoveno. Terminado el segun
do ejercicio, el Tribunal calificador hará 
en el mi^mo día o en-el siguiente há
bil el cómputo total de los puntos co
rrespondentes'a cada opositor, y  con 
este resultado formará la lista definiti
va de los opositores que hayan s^do de
clarados aptos.

En el caso de existir dos o más opo
sitores que hayan obtenido Igual núme
ro de puntos, se resolverá él empate 
por votación doi Tribunal, en considera

ción  al juicio que se haya ^formado por 
éste recpecto a la actuación conjunta 
de cada^ interesado; y deJ resultado de 
sus expedientes personales.

'r~Vigé>imo. El .Tribunal formará la 
lista definitiva de \o$ opositoras declara
dos aptos por riguroso ofdep de pun
tuación, que será la propuesta que feljg- 
vará al Mihistorio. de Justicia, y en lá 
qué no podrán figurar mayor número 
de opositores aprobados- que de plazas 
.correspondientes a cada Oposición.

Vigésimoprimero. * E l' Ministro resol
verá/sin ulterior4*ecurs£, sobróla apro
bación de la propuesta,'qué será phbli- 
cpda en el BO LETÍN O FIClAiL/D EL 
EST A D d y en el de Justicia Municipal.

Lo. que digo a V, I. para su cono
cimiento y demás efectos. •

.Dios guarde á V. I. múchos añós. 
Jdadrid, 4. de j^brero de 1948.

/  FERNAN D EZ-CU ÉSTA

limo. Sr. .Subdirector general de Ju s ji.
• cia .Municipal.' ’ / ' r -‘

ORDEN de 10 de febrero de 1948 por la  
 que se declara renunciante en el car

go de Agente del J uzgado Comarcal de 
Miguelturra a  don José Antonio Geraldo.

limo. Sr.-: Vista la comunicación, ele
vada a este Departamento por el señor 
Juez comarcal de Miguelturra (Ciudad 
Real), T  . •

Este Mmistcrio ha acordado declarar 
r^nuncuunte a don José Antonio Ge- 
raido García en el cargo de Agente del , 
Juzgado Comarcal de Miguelturra.

L<̂  djgo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. " '

Dios guarde a V. I. muchos años» ■ 
Madrid, 10 de febrero de 1948.—'. 

P. D., 1. de AiCenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justu 
. cia Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de enero  de 1948 por la 
que se convocan oposiciones para el 
Cuerpo de Ayudantes Comerciales del
Estado.

limo/ S r ,: Vacantes, varias plazáS en 
la plantilla del Cuerpo de Ayudantes Co
merciales del Estado, dependientes de 
esa Dirección General del digno cargo" 
de V. L , /

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

i.° Se convocan oposiciones pai^; in-, 
greso e-n ¿1 Cuerpo de Ayudantes Cou 
mercia]e9 d<l Estado/con el fin de *u- 
brir catorce vacantes existentes el 
nñsmo y seis más de aspirantes, para 
ocupar las que s> vayan produciendo 
desde esta fecha hasta la terminación 
totál dé las oposiciones.

Los opositores aprobados, en número 
igual al dé las plazas convocadas, pa
garán á  formar parte, por ord^n de pre- 
lación que con arreglo a los mereci
mientos de los mismos se formule por1 
el Tribunal y se apruebe por rsté De- 
parlamento, del Escalafón del Cuerpo 
de Ayudantes Comerciales del Estado,, 
qm dando los seis  ̂ aspirantes en expec
tativa de destino,' v « .

2.0 De conformidad con k> dispuesto 
en el artículo 3.0 de la Ley. d^ 17 d® 
julio de 1947, las plazas a cubrir s$ dis
tribuirán ven la forma siguiente: 1
* El 5 por 100 para Cabatt'ros Mutila. 

dos de Guerra por la Patria. ; •
^E1 5 por 100 para ex combatientes que 

hayan alcanzado, por lo mehos, Ja Me» 
dallá de Campaña o reúnan ]ás condi'- 
ciohes que para su obtención se pre» 
cisa. • • • • / ,  '

El 5 por 100 para los ex cautivos por- 
la Causa Nacional que hayan Juchado 
con las armas por la rpisma o que ha. 
yjan sufrido, prisión ¡én las cárceles* O 
campos de concentración rojos duránte 
 ̂más d e , tres tneses! siempre que actedi#<
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'te n  su p robada adhesión al M ovim ien to 

..d esd e, su in iciación  y  su le a lta d ,a l m is
m o d u ra n te  se]l cau tiverio .

JEl 5 por roo a los h u érfan os y.'.otras 
p erson as cco n ó m ican jen te  dependientes 
de las v ictim a s n acion ales cíe la gu e rra  
y  d é  los a se sin a d o s por los rojos»

E l 8o por roo restan te  q u e d a rá  p ara  

la  con cu rren cia  libre.

L a s  p la za s n o  so lic ita d a s por asp ira n 
tes tsp ec ifica d ó s en .a lg u n o , d e  Jos ap ar
tado s an terio res , se d istrib u irán  de; 
acu erd o  -con lo e xp resad o  ep la me'ncio-* 
n ad a  L e y  dé 17 de» j u l i o  de 1947.

3 .0 E l Tribu-hal para  ca lifica r ^ias 

to p o lic io n e s  a  in g re so  eji el C u erp o  y<|e
A yud an tes C om ercia les del E stad o  que

d a rá  co n stitu id o  a s í:

. P res id en te , el lim o . S r. D irecto r g e 
n era l d o  C o m ercio  y s P o lítica  A rá n cv la 
n a ,  . o fu n cio n ario  en quien  d t-legu e.

V o c a le s :  D o s  Jefes d e  S erv ic io s  o de  
S ecció n  d e  la re fer id a  D irecció n  G en e
ra l, pértt n ocien tes al C u e rp o  de T écn i
c o s C o m ercia le s  del E sta d o , y dos A y u . 
dan tes-,4 qpo d e  ellos T a q u íg r a fo  d ip ío i ' 

h m á d o , 'a ctu a n d o  é l m á s "m oderno com o 
S ecre ta rio . U n o  cu a lq u iera  d e  los V o 
c a le s  a ctu a rá  eri rep resen tació n  del S er
v ic io  d e  R ein co rp oración  a l T r á b a jo  de  
los ex  co m b atien te s , por lo qu e debe te
n er a lg u n o  d e s e lle s  la  con sid eración  de 
ser. e x -c o m b a tie n te  por la C a u s a  N acio

n al. v
* ,

A d em á s, fo rm a rá n  p a rte  del T rib u n a l,
tam b ién  com o V o ca le s, un C a te d rá tic o

^Htle In stitu to  y  un P ro feso r de  da E s c u e .

. la  C e n tra l d e  C o m e rc io , d e s ig n a d o s  p of
e P  M in isterio  d e  E d u ca ció n  N acion al.

*
c 4;®' L o s  re q u isito s  de c a rá c te r  gen era l , 
q u e  habrán  .d e  reu n ir para) p resen tarse  
á  J a s -p re sa n te s  o p o sic io n e s  serán  Jos s i

g u ie n te s  ¡ v f

f )  \3er esp añ o l d e  u n o  u : o tro  sexo ,

, • ten er cu m p lid o s d ieciocho aJíos> ’ de  edad, 
y  m eno9 d e .xc u a ren ta  en. e l  a ñ o  én  q u e  

se  in icien  las o p o sic io n e s. *•

b) Ncí h a lla rs e  in h ab ilitad o  n i im pp- 
•• ¿ibilitado p ara  e je r c e r - c a r g o s  públicos,

' ñ o habien do sido e x p u lsa d o  d e ’ n ingún 
C u e r p a  del E sta d o , P ro v in c ia ,' M un ici
p io  ‘ o C o rp o ra c io n e s  o fic ia le s, por • d is
p o sic ió n  g u b e rn a tiv a  ni por fa llo  d é F T r i-  

.. bu p al dé hopor.

o )  S e r < a fe cto  a l  M ovim ien to  N a c ió , 

fjv. B a l. •• .* ;'/

; d ) *  S e r  B a c h ille r , P e rito  M erca n til u ;  

. o sten ta ?  títu lo  eq u iva leh te .

■I» e ) v N o  padecer' en ferm ed ad  c o n ta g io - " 
 ̂ sa, n i d e fe c to  fís ico  q u e ' le in habilite  pa- 

••ra  el se rv ic io . ' ■*' j  ;

5.0 A  la 's o lic itu d  p a fa  tom ar p a rte  
en la s  o p o sic io n es, d irig id a  a í  ilu str ís i-

v pío señor Director general ¿e Comerdo

y P o lítica  A ra n ce laria , a co m p añ a rá  el 
op o sito r los sigu ien tes d o cu m en tos:

a) C ertificación  de n acim ien to , expe
dida por el R e g is tro  C iv il, le ga lizad a  si 
no corresp on d iera  al territo rio  de la 
A u d ic n c ia .d e  M adrid , d e m o strativa  de

•1# r
tener cum p lid os los exp resad os d-ieeio- 
chp años y ser m enor de cu a ren ta, v

b) C ertificación  n eg ativa  d*- antece-* 
den tes penales y declaración  ju rad a  de , 
no haber sido exp u lsad o  - d e  n in gú n  
C u e rp o  del E s ta d o , P rovincia , M unici
pio o, C orp oración  oficial, tan to por dis
posición-- s ad m in istra tiv as com o p o / .re -

' sú ltad o s de la s  L e y e s de depuración  de 
10 ¡dé febrero de 1939 0 por fa llo s  de 
T rib u n a l de  honor.

c) C e rtifica d o  d>- adhesión al M o v L ( 
m ien to N a c io n a l'e x p e d id a  por las Au
to rid ades com p eten tes del M ovim ien to  o 
del E s t a d o . ;

d) C ertifica d o  rrí^dico d em o strativo  
d^ no p ad ecer enferm edad infecto-conu 

tá^ íoso ni d efecto  físico  q u e  im pida el 
e jerc ic io  del c a r g o ;  y*

e) T ítu lo  de. B ach iller, de  P erito  , 
M ercan til o d  qu e se o sten te , te s t im o - . 
n io n o taria l de los m ism os o  certifica 
ción haber co n stitu id o  eL d ep ó sito  
corresp on d ien te , sin p e rju ic io .d e  la o b li. 
gació n  de U ner q u e  presentar el T ítu lo  
a n tes d e  tom ar posesión  ‘ del V a rg o .

T o d o s  ios o p o sito res  p reservarán , 

ad em ás, ju n to  cón la so lic itu d , dos fo 
to g ra fía s , en* tam áñ o de «carnet»,

Eos* a sp ira n tes com p ren d id os en la 
L ey  de  17 d e v ju lio  c[e 1947 a c o m p a ñ a 
rá n ; a p arte  de los do cu m en tos c itad o s 
an teriorm en te, los q u e ' l e s  corresp on dan  

de en tre  los s ig u ie n te s :7 • ,
a) C o p ia  lega lizad a  del. a cta , de d e .  . 

c laración  de  C ab allero  M utilad o.
; b ) r C o p ia  le g a liza d a : d el d o cu m en to  

q u e acred íte  p oseer;la , M ^dalla^de C a m 
p a ñ a  y  d e  la  con d ición  de .ex O ficia l 
P ro v isio n a l o ¿ e  C o m p lem en tó  o  de ex  

com batLiñ te. ♦

c) C e rtifica d o  d e  h aber sido cau tiv o  

p or lá C a u sa  N acion al en  el tiem p o y 
c iróu n starftias que se determ in an  en  ia 
p resente Orderi para tener déreQhp a ios 
ben eficios señ alad o s én la L e y  de  ̂ 17 
de ju lio  d e  1^47, exp ed id a  por la s  A u 

to rid ad es c Í í i p f ten tes de  F a la n g e  E s
p añ o la  T ra d ic io n a lis ta  y  d e  la s J .. O .

n .. s .  * ■ - ■ / • ;  .
d ) C e rtifica d o \ d e  orfa n d a d  o  docu 

m en to  d e m o stra tiv o  de la dep en d en cia  
eco n ó m ica  de" personas a fe c ta s  al G lo 
rio so ' M ovim iento. N acion al <jue fueron 

y  ̂ cf ti m a s . de  la  gu e rra  o  a se sin a d a s por 

Í09 ro jo s* ...f .

L o s  a sp ira n te s  . fem en in os deberán 
^acompañar a la  docu m en tación  jtastifi- 
c á ñ te  d e  haber* cum p lid o el S erv ic io  S o 

c ia l o de h a lla rs e  ¿xfcntas d e  d ¡ c h i  pres

tación  personal4 dicho " ju stifican te  con - 
. s istirá , p recisam en te, en 'Certificado-ex

pedido en mod- lo uficial por las A uto* ; 
ridades com pett-ntes de F ajatige  E s p a .

‘ ñola T ra d in o n a lis ta  y^ de.las |. O . N. S . . 
’ 6.° L a s  so licitud es p a ra  tom ar parte 

en estas oposición» s se p resen tarán  en 
éi R egistro  ( itd e ra l del , M in isterio  de 
Industria  y C o rp ercio ; de>de ía techa 
d- publicación  de la , presen te O rd en  
hasta  e) día ,1 de m arzo próxim o,' pre
via .en trega e¡n el exp resad o  R e g is tró , 
con tra recibo ta lon ario  q u é  se librará, 
dex4a  can tid ad  de c in cuen ta  pesetas en 
concepto de derechos^.de e x a m e n ./

7.0 T ra n scu rrid o  él plazo» de  ad m i
sión de so lc itu d es se enviarán  éstas al 
T rib u n al calificador, el 'qur procederá a l 
exam en  de los expedienteos in d iv id u ales 
y a la.J^rm uci.ón de las lis tas  de a sp i
ran tes ad m itid os, que st p ublicarán  e n - 

/e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  
/ F A D O .

Lo^ in teresados p odrán  d ir ig ir  a l T r i - v 
* b un al, en eh plazo de .d ie z  d ja s  n atura

les, a con tar desde el s ig u i-n te  ^ la 
publicación * de la\ « e x p r e s a d a lis ta , , las 

i reclmaaci'ones^ q u e  estim en proceden tes 
cón tra  la exclusión  de q y e  pudieran  ha- "  
ber, sido ob jeto  o qpntra fa inefirsión dé, 
^lgún: so licitante, acom p añ an d o en to do
caso  lo s ju stifican tes q u e corresp on dan ., . » *  ̂ * ,

' C o n tra  las reso lu cio n es q u e  em €3'to9
a sp e cto s adopte el T rib u n a l n o . ca b rá  
.recurso alguno..

8.° E n  la segu n d a  qu in cen a del m es . 
de  < ab ril .y en l̂a fecha q u e  / op p rtu n a - 
merite' savfij.e en 1a tablilla  de an u n cio s 

del M in isterio  .‘de  in d u s t r ia  :y  C om ercio , 
.S e rra n o , 37, se yerificará  p ú b licam e n te ; 
an te  el ^ T rib u n al; en el local q u e  p or 

éste  se d isp ó n g a , e l sorteo, de. los opo
sitores para determ in ar e í orden en  q u e  * 

habrán, de , ser exam in ad os, pufiliqándose 
el rebultado en la  aludida .tablilla do 
an u n cio s v ein ticu atro  horas desp ués.

9..0 L o s  ejercicio^  nserán públicos, y  
.tendrán Mugar , en la á í  lo ca les, d ía s  y  bo-, 

ras ,que. el T rib im al d e s ig n e . ;

^D icho T rib u n a l nó p od rá  ,co n stitu irse  
.ni. a ctu ar sin. lá p resen cia  de tres V o 
cales cuando raeno$. E l  P résiden teV p o- 
drá ..delegar, sus fu n cio n es .en  un Je fe  
de Servipios o Se.céión d e  la D irecció n  

. ^G enerál d e  p o m ercio  y  P o lítica  A ra n 
celaria , bieh eon  carágter p erm an en te  o  

'b ie n  .p ara  a lgu n a  de las rses io n es; #
D e lo s  d em ás Voca.loá se  nom brarán  

súplentes oportun a m enté. . •
¿o. »Lás op o sic io n es com p ren d erán ' 

tres e jercic io s , y c a d a  uno dé e llo9 aerá  
^imiiíatorio.»; ' \ v

El prim er ejercicio" p ráctico , d é  m a te - 
vn iática s e id iom as, cóñ stará  d© trés p a r .  

r tes". ; ' • ' ". ■ ’ é  . ,/  •
L a  p n m é r a  ^on^istirá éii lá  reso lu -
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ciór, en e¡ plazo dt* una hora, de do$ 
problemas matemáticas de esp1 cial 
aplicación a materia.- mercantiles; ele
gidas al azat de entre .las pap- letas que 
al e fe('to disponga el Tribunaf tnmc- 
diaamente antes dé iniciarse el exa
men, ,

La segu n d a , parte consistirá en re
so.ver un ej. rcicio de contabilidad y. 
cam bio eje d ivisas y en plantear y re
solver un tema estadístico con lección a-

• do también poj el Tribunal en la lOrJ 
rin señalada para . ¡ a . prim ra parte de » 
este ejercicio. /

La. tercera parte consistirá en , una- 
prueba de idiom as, siendo obligatorio 
el fram és y sirviendo de mérito -cual
quier otiq que se alegur poseer por ^ar
te dr lo s . opositores lEl frhncés deberá 
pos- erse en traducción directa e inver. • 
sa, lectura y conversación

E] segundo ejercicio, d f carácter oral, 
consistirá en contestar, durante diez m i. 
ñutos, a do tema de • ada una d- las 
riláterias a que -e refieren los prográ-- 

xma,s que se harán públicos oportuna
mente en la form a-d ispu-sta ne la pre^ 
sente O rd-n, sobre cuestiones d e : 
i . °  Derecho Público (Político y Admi
nistrativo). Legislación^ d> funcionarios 
púb'icos y D erecho M ercantil,; 2 0 Geo- 
grafía  Económ ica, U niversal y de ÍKs- 
paña^ y .3 .0 Economía Política y Políti
ca Económ ica, • con un total de rmdin 
hora para los tres tem as sacados a la‘ 
suerte por el opositor, 

lEl tercer ejercicio, de ' carácter prác
tico, consistir^ eñ una prueba de Me
canografía  y  T aq u igra fía , con escritura 
a m aquina y al dictado, durante quince 
m inutos, y en otros quince m inutos co-* 
piar otro te^to en form a que se pue
dan apreciar la ortografía , la portee-, 
ción y limpieza de los textos y upa 
velocidad no inferior a 250 pulsaciones 
por m inuto. Nlia  prueba de T aq u igra fía  
consistirá en to m ar,d e  un dictado d is
puesto por el T ribunal, áurante ,diez fni- 
/nütos, que se tV^xjucjrá en un plazd no * 
superior a dos horas„ gomándose ^n con. 
sideración cronom étricam ente, «la (per
fección de lo traducido y la rapidez.

r i .  »La calificación d e cada ejercicio ' 
se realizará por puntos de. o a *P«v El 
opositor que rio consiga* una media de 
5 puntos'* en ejercicio no será a p ro b a d o ,. 
no pudiehdo pasar a los siguientes.

• 12 ; C l opositor que n o 'sé  presente á 
exam en ej díá que h^ya sido llam ado y 
durante el tiem po.en que, esté reunido 
el TribunaL en • sesión, perderá todo el 
derecho a cont:nuar los' ejercicios, a v no 
ser que en la m ism a sesión) en que T & . 
bla. actuar aduzca una causa que. el T r i
bunal estima justificadam ente suficiente.

, E l opositor que en los ejercicios e&-

1 filo s retira despué- de haberm ->a- 
cado v| téma, o en el oral, después de 
haberse extraído las bolas, perderá el 
derecho a continuar tomando parte en 
lar, oposiciones, v

El opositor que no h ab iénd ose. pre
sentado al ser llam ado com parezca du
rante lo sesión del día para el. que 
fué citado, podrá practicar el ejercicio 
'Ti el acto o en la prim era d cT d ía  si
guiente, según lo que disponga él Pre
sidente del. Tribunal, y si dejara de 
pfeseotars* al ser llam ado 'de nuevo *érá 
excluido,

13. El cuestionario de’' m atem áticas, 
contabilidad y estadística y los progra- 

' mav para el e jercicio , oral de la oposi
ción se elaborarán por una comisión 
d' funcionarios de-, ¿os- Guerpos de T é c
nicos y de .Ayudantes Com ercióles del 
lEstádo, designada por V? S . I ., de
biendo tener- term inados los expresados 
program as k ► n el plazo de un tries, a 
partir de la publicación de la presente 
Orden, y publicados en el B O L E T IN
0.F K ::A L  D E L  E S T A D O , cuando me* 
nos, ciiatro n i'se s  antes de dar comien

zo a las. oposiciones, las que se inicia
rán en la segunda • quincena’ de junio: 

de 1948. '

* 14. El T ribunal expondrá al público 
cada día *-n el ejercicio oral y ,al ter. 
m inar la calificación de los escritos la 
relación de los opositores aprobados con 
la  puntuación que hayan obtenido.
. Los  ̂qué no figuren en la relación co- 

rrespondientr quedarán, por lo tanto, 
excluidos :y sín derecho a seguir toman
do parte en l.as. oposiciones. .

15. T erm inadas las oposiciones el 
Tribunal, form ará una relación en la que 
los opositores aprobados figurarán por 
el orden de puntuación total obtenida, 
sin que, por nipgún m otivo, se puedan 
aprobar ^más opositores que las veinte 
plazas convocabas por la ' presente O r . 
den# '• 1 '

16. En 'ei plazo de un m es, a partir 
de la fecha de la aprobación N por. parte 
de este. Ministerio* de la propuesta for
mulada ^por el Tribupal y d e q u e  haya 

.aparecido consiguientem ente la Ord^n 
de nom bram iento de, los opositores que 
resu^tarep aprobados, los que obtengan 
plaza deberán tom ar posesión de sus 
destinos respectivos y este término de 
un mes sólo podrá ser prorrogado por 
causa justificada y por Orden m iniste
rial, en la .que se , consigqe aquélla ex- 
présam ente y siem pre que la prórroga 
sea pedida antes de qu,e el plazo ex
pire.

' , Los aprobados que resulten sin va
cante, en expectación de destino, por 
el orden que hayah obtenido en la  
sición ocuparán las vacantes que se p ro .

du/.can hada ei número total de , las 
plaza^ convocadas.

1L0 que comunico a V. 1., para su 
conocimiento y efectos. . * •

Dios guard» a V. I. muchos años!. 
Madrid, 24 -de, enero de 194S. —« 

P D., iE. de Navñsqüé?.

tlfno. Sr. Directo? general . de Comer
cio y Política Arancelaria*

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAl

O R D E N  de 18 de noviem bre de 1947 por 

la que se declara jubilado al Profesor 

Auxiliar num erario de Institutos Na

cionales de Enseñanza Media don Ma

nuel Abizanda Broto .

lim o. Sr. : De conformidad ’fcon lo es
tablecido en la- Ley de 27' de julio d e 
1918, y por haber cumplido -en el día de 
hoy la edad reglam entaria para la jubi

cación forzosa, / “
Este Ministerio ha resuelto decl^rar 

jubilado, con el haber , que por sU clasi
ficación' le corresponda, a don M anuel 
Abizanda Broto, Profesor Auxiliar nume
rario de la Sección de Letras del Institu
to Nacional de Enseñanza Media ’«An
sias iVjTareh», dt Barcelona, quién con 
esta techa deberá cesar en el servicio acti
vo por haber ^alcanzado la edad de se
tenta años.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento 
y efectos. . '* ’ J

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, iS  de noviembre de 1947.

i . % IBAÑEZ MARTIN

lim o ... Sr. -Director general de Enseñan
za Media'. .

ORDEN del 31 de diciembre de 1947 por 

la que se asciende, a partir del día

1 .° de enero de 1948, a l las categorías 

que se indican a los Auxiliares nume

rarios de Escuelas de Peritos indus

tríales que a continuación se mencio

n an.

limo. S r . : En cumplimiento de lo 
dispue&tó en" la. Ley de 17 de julio del 
corriente año, inserta e»n el BO LE'l IN . 
O F IC IA L  Ó E L  ESTADO- del día iS  

•siguiente, •

Este Ministerio ha tenido a en as« 
cencier, ,a#ipartir cte primoi^ ^de énero del 
próximo año, a las categorías que s*

" dican, a  los siguientes A úxiüares n u m V



B .  O .  d e l  E . — N ú m . 7 0  1 0  m a r z o  1 9 4 8   9 6 3

rarios de Escuel a  de Peritos, Indus
triales : 

A  la Sección p rim era ;'9 .000; pesetas 
de sueldo o de gratificación : Don Is i
doro U riarte C luvería, do la Escuela de 

: M ad rid ; don Salvad or, V ergés . C a la is , 
de la de T a rr a s a ;,d o n  C arlos Llom part 
de] C astillo , de !a de C ád iz ; don C arlos

• Díaz S erra , d'e !u dé S e v illa ; don José , 
C astán  G arcía , de la de Sevilla ; /don .

• -Gabriel Abreu Lozano, dé la de M adrid ; 
don Francisco  P Fernández V ^h $zarrtT

' de la d e C á d iz ; don Jo sé  Igua R uiz,\ 
de la do Valencia ; don Ram ón Alvarez 
Fernández, de V  de Gij,ón, y, don G u i
llerm o C uesta S irgo , de la de- Gijón.

• •" • l' : N ••
•; A la  Secqión s e g u id a , 8.009 pesetas-
do sueldo'Q de. gj atifieación ; Don Regi. 
no Borobio OjecD, de la Escuela de Za
ragoza;! don Pedro Huesa 'Péfez, d* la 
de Ja é n ; don Modesta Candela Carde-, 

\ nal,' de la do Valladolid; don Fermín 
Araiztegui Gonzaiez, cíe la de*Santan- 
der; don Rafáel Bule Martínez, de V* 
devCartagen^; di>j\ Luis Álmeida Alc^k.

‘ tara, do la de Má a g a ; doñ .̂ Enri<!|Ue^ 
la Rosa Morón, de 1a de Sevilla; don 

. (Enrique Grau Juan, de la de A coy ; don 
: jacobo Esténs Romero, de. l  ̂ de Vigo ; 

don Eusebia Mayo Fernández, dé 'a de 
Valladolid; dón Antonia Torres López, 
de lñ* de Santander; don Férnando Sán
chez Gerona, de la de 'Linares; Jon  He'r. 
minio Martínez Pedreño, de la 1 de Va
lértela;- don Antonio López Manzanares 

/ Albt, de la de Béjar ; don Trinidad Mar
tín 'Lídueña, de. la de, Valladolid; don 
José Farrás Sgcara, de la de í  arrasa; 
don José Aboza Olivares, de la de Se
villa; don Manuel ’ Lóflez . Peródo, de la 
de Valladolid; .do?} Francisco de P. Sala 
Morgadts, de Tarrasa; y don
Francisco ' Torréns FeÜú,' de U de Se- 

' vi|Ja* ,• ' . /< l

• A  la Sección terc era ,. 7.090 pesetas de/ 
.sueldo ó gratificación i Doña * R osana 
H ernández Arm as, de la Escuela do las 
P a lm a s ; d o n y jo sé  Jim eno García^ de lá 
de V a le n c ia ; don Manuel Fontes C ab re l 
ra , de la do L a s  Palm as ; dona Ana
ría Cegarra Salcedo, dC Ia óe Cártáge.

- n á ; doró Carlos Matá Colomer, de de 
: Málagás don josé • Mohíno * Alonso,, de. 

la de Madrid; ¿ón Jorge Castoll Do
mingo, de la Je Zaragoza'; don Jesús 

‘ Mendiola» Ruiz, de la dey Santander.;
' doña María Luisa Crusat Vidal, de íd/ 

- de T a rra sa ; don Vicente» López de Ir.és, 
de la de M adrid; don Carlos MagaLfiós 
G átó a , de la dé Madrid; don ( Enrique 

: Alfarp Ségovia, ae la /de Madrid ; dort 
V M anuel jbabajc>9 Góm ez, de. la^de V a- 

jládolid ; don-Antonio Vicente BritO Pé* 
Tez, de 1a de. L^s Palm as; don. Antonio 

v Muñoz Casayús, de la de Zaragoza; doiv
< ' • ■' > /*• ~ ; • •; ; - V * . ■ - ' 1

' • ■" • V r.

Manuel Rendueras Alvarez, de la de Gijón; 
don Marin *. Laforet Altoiaguirre, 

de la de Las Pa m as; don Aurelio Bra_ 
gulat Astorga, /ao >la de Madrid ; don 
Eduardo Capdeviia Cuspinéra, de. 13 de 
Tarrasa; don F»*mrisco Suardiaz C¿rús, 
de la do YalJadbfid , don Rafael Miran
da Serrano, de* * de M álaga; don .Ma
nuel Rueda/ Muñera, dé la de. Mítctrid ; 
dpn Ferrjjpndo (iaicía del Castillo, (}e la 
de-Linares; don Lorenzo Rodríguez M.o*. 
iíns, de la d^ Vigo; dón )Júañ Juuán 
Oliva Sáez, de a de Cartagena;. don 

' Mariano -Esteban Hernández, de ia de 
C artagena; don josé Sáez Pardo, de U '
' Gi j ón; don fosé Mora Ortiz de Ta- 
ráheo, de la de Valencia; 'don José Gar. 
cía Coloma, de ’L '&e Alcoy; don Ralael 
Cort Pérez Caballero, do la de Vaíerú 
d a ; don Jaime Belda Roses, de ía de 
Valencia; doji José Vendrell Montserrat, 
de la do Linares; donv Emilio Ville!1as: 
Lámarca., de la de Zaragoza; don Al.; 

"berto Dupetit Infante, <jc la. de Zarago.* 
z a ; don José María Attal y VaUs, de 
la  dé Cartagena; dqn Antonio Torres 
Triarte», de la de Zaragoza ;* don Joaquíñ 
Costino Molina, ue la de Málagá; don 
José de Guindos Camaclió, de la  de Má. 
aga; don José Hueso Macías, de -a de 
Vafenicia^ y'don Isidoro Salas Palerrzue^ . 
la, do la dé Valladolid.

. A ia  ̂Sección]»uarta, 6.000 pesetas de 
sueldo o gratificación: Dbn José M^ñcs 
García Sfrrano, ¿e la Escuela de O villa ; 
don Eduardo N agoré 'Gómez, de la dé 
Alcoy ; don Sant'ago Ros Taura, de ía de 
Marid; don Ajvaro de SandoVal García, 
de la. de Santander; don 'Máüri^ío Ji-\. 
ménez .Peralta, de lá de Las Palm as; 
don Jiían .García Garcí^, dé la de Car
tagena ; don Julio Nlíñgütz García, la , 
de Sevilla ; don^Juan Sánchez Sánchez, . 
de la de' Las Palmas; done Luis García 
Nieto Gascón, de la de Saritander; don 
Salvador. Segura' Domeñech, cíe ta de 
Alcoy ; dob Vicepte Carcellér Jordán, dé 
la ¿te Valencia; don José Toólr»o -López, 
de 1a de Símtabder; don "• Antonio pey 
Cuñat, de 1a de! T arfása; don Juí t̂o S5- 
rdeóin v Vi-da-V df la 'de Valeneíá ; dprt 
Fermín pehñás Ló^eZ, de la de Bilbao'; 
don Jesús Paniágua Zazo, ,de ía de Cór-^ 
doba ; don Luis .Láfuenté BarOria, de lá 
dé Córdoba; don Luis Enrique Hurtado 
Laburu, de^la de Bilbao; don Leopóído 
Guerrero Mérida, de ía* de M álaga; don 
Emolió' VHaplaña Satorr^, de la, de Al
coy don Antórtk)'Muñoz Méná, cíe la yde 
Córdoba ; 9on Antonió . Fernández , dé 
Trocóniz, de la! Béjar; don jiart Rosi- 
que Jiménez, de la de' Cartagena ; <)on 
José Luis León Fernández, dé la de Ma
drid ; dóñ: Rufo Crespo Cereceda, de la 
de T a rra s j; d^n Ju fln Pulido Castro, ¿e 

. ¡a de Córdo-bá; don-José Antonio Bo& t

" v'; ( •'* . . .x-'

Sopeña, d e  la  V i l l a n u e v a  y  G e l t r ú :  
don. Manuel Vicente Cuadrillero, óe la 
de Valladolid; don Alfredo de la> Pa^ 
Gut’érrez, de la de *  diz; don Alfonso 
Estove Sevilla, d e ja  de Béj^r; don José 

, Valdés Suárez, de la- de Gijón; don 
Francisco Simó Prats, de la de VM-Ila- 
nüeva^y Gettrú; doña María Consuelo 
de la Dedicación Andrés, de la de Óil- 
bao; don Enrique OitVa Moltó^.de la de 

• Villa-nueva y Geltrú ; don Gonzalo' Rafael ♦ 
Antonio, .de.la.de Valladolid; don Luis 
Reig fiisberlu de la de Córdoba; don 
José Luis Ruiz Cárdona, de lá de Villa- 
nueva y Geltrú ; don Héctor Luis .Ar’*aS . 
San Wicente, de la de Valladolid; don 
ArísFdes Abarca Toca, dé la de Santan
der ; don Rigoberto Blanquer MáiqueZi 
de la de Alcoy; don Carlos Barcia Gb* 
vanes, de la de Valladolid; don Lula 
Moreno- López, de la de Bilbab; dprt 
Manuel Domínguez Alvarez, de la do 
Vigo; ,d^n Manuel Benito SalnZ, de ía 
de Tarrasa> don Enriqúe^ Guitón Ribe. 
lies, de la dé Vitlanueva y Qei^rú; don 
Manuel Fernández Figu^irajl, de la dé 
V’go; doña María Betrfu Ra-monef, ds 
la» de Vi llanura y Geltrú; don Jesús. 
Osácar Fláquer.,. de ía Zaragoza, y dort • 
Vicente Antonio Cascant Navarro, do 
la de Cádiz.

Lo digo a V. I. pará su conocimjefnt^ 
y demás efectos* v

Dios guardé a V* I. muchos años¿

Ma'drid,. 3 1  de diciembre de .1947^ .
>• . 1 ' \

; JBAÑEZ MARTIN'

limo. Sr. Director gbnerM de 'EhscfL¿tru 
za Profesional y Técnica r

ORD EN de 29  d e  e n ero  d e 19 48  p o r la  

que se anuncia a concurso de traslado

la cátedra de Universidad que se cita

limo* Sr. ; VacSnte lá cátedra d'e ?<Fi-
siolagía general, y Química biológica y.

'.Fisiología especial ) en la iFacultad ’ d^
* Medicina de Cádiz correspondiente a }a
. Uaiversi^ád 'de Sevilla, . . V  .

Este Ministerio ,ha resuelto ahunclnr 
. ía mencionada- Jeáteirá- para su provi. 

sión,.'en propiedad, a concurso dé tras
lado. , . .

f Los aspirantes. duberáu cüniplir los • 
requisitos .exigidos en ej anunciq‘ con-1 

v vaéatoria y se tendrán /en cuenta, para 
la tramitación deL concurse; .las; prca* ' 
cripcionqs > de la Ley de 29 d¿ julio 

’ -d¿' 1943 y del .Real -Déqretó de-'17 de íem



964 10 marzo 1948 B. O. del E. —Núm. 70
brero de 1922, en cuanto no esté dero- 
gado por aquélla. ' «

Lo digo a V , I^>ara  su conocimiento 
y  efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 do enero de' 1948.

IB A Ñ EZ M A RTIN .

.lim o. Sr. Diréctor general de Enseñan* 
. za Universitaria.

O RD EN  de 9 de febrero de 1948 por la  
que se anuncia a oposición la cátedra 
de Universidad que se menciona.

- y Ilmo. Sr. : .VacariU la cátedra áe «Geo*. 
grafía»'en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Santiago*

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, al turno de,, oposición.

“Los Aspirantes, para <ser admitidos a 
Ja misma, ¿justificarán las condiciones 
que se exigen en el- anuncio-convocato
ria, que se regirá, como los ejercicios, 
por iás prescripciones establecidas’en ia 
Ley de 29 dé julio de 1943 y Regla
mento d e ^  de junio de 1931, en cuanto ' 
no esté afectado por aquélla;

Lo digo a  V. 1. ' para su conocimiento 
y  efectos. ‘

Dios guárde a ‘V. I. muchos años. 
\M adrid, 9 de* febrero dé J948.

IB A Ñ E Z  M A RTIN  '

IlmoV Sr. Diréctor general de Enseñanza 
' Universitaria. .

O R D EN  de 18 de febrero de 1948 
por la  que se anuncia la p laza 
vacante de Auxiliar numerario de 
la Sección de D eclam ación del 
Real Conservatorio de Madrid.

limo. S r . : ’ Vacante, en el Real Con
servatorio de Música y Declamación de 
Madrid una plaza de Auxiliar numera. s 

xrio de la Sección de Declamación, por 
haber sido nombrado Catedrático nu
merario don Férnándo José  de Larra 
por Decreto de 2 de septiembre de 1947, 

—en virtud de lo preceptuado en el ar
ticuló 1 1  del Decreto de 15 de junio de-* 
1942, y siendo urgente su provisión pcvr ■ 
la escasez de personal y la especialidad 

«que suponen tales disciplinas dentro del 
C en tro ,1 " . .

E  s te 1 Min i st er i o ha re s p el to : ’

1.? \>onvocar a  concurso,-oposición 
¡dicha Auxiliaría, con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 12 del Decreto 
do . 15 de junio de 1942, como pla^a, ads
crita á  la Sección de Declamación del 
Cpn serva torio. .* ■

2*0 Que el concurso - oposición, se

realice en el  Real Conservatorio, sien- 
do juzgado por un Tribunal' presidido 
por el SubdLector de la Sección d e  
Déclamación y formado por 'Profesores 
riunierarioS; de, la misma. '

3A Que las instancias' para tomar 
. parte en este concurso-oposición se pre

senten en el Real Comendatorio en eU 
imprprrogable plazo de un mes, contan
do a partir-del día siguiente^ al .d e  la 
publicación de esta Orcen en el B O L E 
T IN /O F IC IA L  DiEL EST A D O , a o u -. 
ya instancia se habrá de acompañar la 
siguiente documentación: .

Partida de nacimiento, debidamente 
^/legalizada si n.o fuese expedida em  la 

Audiencia Territorial de Madrid.
' . Certificado negativo de antecedentes 
penales.

Certificado de depuración, en su ca-f 
só. o dé adhesión, poli tica ^al Régimen.

Certificado^ de cumplimiento o trxen- 
c;óa del Servicio Social, los aspirantes 
femeninos comprendidos en la edad re
glamentaria,

.Los aspirantes que ejerzan cargos de
spendientes, d© este Ministerio podrán 
sustituir los documentos citados con la 

v conespondiente hoja de-servicios.
Habrán de acompañar también a la 

solicitud los - rej-guardos de haber abo
nado en la Habilitación 1 del Departa- * 
mentó las cantidades de 50 pesetas en 
concepto de derechos dé exameh* y tres 
pesetas por formación de expediente.

Los solicitantes* preseníarán, además 
de los da'umenftos indicados, Jos certi
ficados y testimonios de.su Historial ár- .

• tístico y de su labor profesional que juz
guen convenientes, a?í comó ,los que 
acrediten estudios de espedalización en 
la rp'ateria objeto de la oposición, ^-una 
Memoria acerca de la enseñanza de la 
Declamación y de las modificaciones que 
creen deben introducirse en ella.
-x4.°í Que los ejercicios se^ i los s i. 

guientes: x •
i .°  O ral.—Defensa de la7 Memoria 

presentada. . \
2.0 E^critq.—Trabajo acerca de la 

H isteria de la Literatura y Arte dra
mático. ,

3.° Practico.— Dicción y lectura ¡ ex
presiva de un trabajo en verso* y otro 
en prosa designados por el Tribunal.

M  Práctico.— Realización de las es- j  

cenas que . presente el opositor y ‘ acep- '■ 
te el Tribuna1,

Lo  digo a V. I. para su conocímien-, 
t0 y efo tos. /  *

Dios guarde, a V . I. muchos años. 

Madrid, 18 de febrera/de -1948. ,

4BA Ñ EZ M A RTIN  \

limo. S r. Director general de Bellas Ar-
1 . tes* •

O R D EN  de 3 de marzo de 1948 por 
la que se convocan los Premios 
Nacionales de Periodismo «Francisco Franco» y 
 «José Antonio Primo de Rivera», 1940.

limo. Sr. : Por Orden ¿el Ministerio del 
Interior de i.°  de octubre de 1938 se insti
tuyeron los Premios Nacionales de Perio* 
dismo «Francisco Franco» y «José Antou 
nio primo de Rivera», y e n ‘"su artículo- 
primero s; especificaba que ambos estaban 
«destinados a enaltecer y-recompensar los 
dos mejores -artículos periodísticos que ha. 
yan visto la luz pública en periódicos dia
rios ó en revistas dt publicación regular ' 
sobre los temas que oportunamente’ se se- 
ñálen».

Por todo ello, Este Ministerio ha tenido 
a  bien disponer lo siguiente: -

í : °  ( Se cónvocan los concursos'corres
pondientes á los Premios Nacionales de ' 
Périodisíno «Francisco. Franco» y . «José 
Antonio Primo de Rivera» para el añoy 
1948, que se tramitarán por la Dirección 
General c(e Pfen9a. > '

2.0 Los trabajos que aspiren al Prem io; 
Nacional de Periodismo «FrariciSco Fran^ 
co» constituirán la labbr periodística fir
mada sobre Jaim e iBalmes, realizada por

* cada concursante durante el plazo que 
fija el número cuatro de la presante 
Orden. ' ' . ‘

3.0 Los- trabajos qúe se presenten al 
Prem io'N acional de Periodismo «José 
Antonio Primo de .Rivera», constituirán 
la labor pÉriodistiéa que sin firmar jhaya 
realizado caá'a concursante .durante el 
plazo qüe fija él siguiente número, sobre 
Diego Saavedra Fajardo.
/4 .0 • Los trabajos periodísticos que as

piren a estos do  ̂ Premios Nacionales d®- • 
berán haber sido publicados en idioma 
español, en periódicos ó revísta* de Es- 
pana o países de habla española, -denflo 

Vd̂ i- plazo comprendido entre el i.°  de di
ciembre de 19 47 'y  ql 15 de diciembre 
de 1948. ’ . V  < ,

5.0 E l plazo de admisión de artículos 
terminará el r.° de diciembre del año 
aCtuál, a lás veinticuatro horas, debiendo 
presentarse los trabajos en la Sección de 
Asuntos Generales de la  dirección Gene
ral de .Prensa. r

6-°... L a  cuaqtía dé cada) uno dé* loé 
Premios. Nacionales de Periodismo será ' 
dé veinticinco mil pesetas.

7.0 E l fállo del Jurado que se nom
b rará  en sü día para juzgar lós trabajos 
a que se refiere'la presente Orden deberá 
dictárse antes fie terminar el año, 1948.

■ ’ • V  ■ i
. Lo que coniunico a V. I. para ,su opor

tuno conocimiento.

Madrid, ‘ 3 41 dg marzo . de , 1948.-^; 
P. D., Lu is Órtiz. •

limo. Sr^ Subsecretario de Educación P<v
* s pular*, 
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
Continuación del Reglamento del Servicio

de Trabajos Portuarios.

 É l. Jefe-de la Sección Central y los 
Delegados de Trabajo t Inspectores Je

lfes , cuando tengan que efectuar ■ viajes ■ 
en virtud de orejen de’.'Jefe del «Servi
cio de Trabajqs Portuarios», percibirán 
las. dietas y gastos de' locomoción, con 
cargo al presupuestó del nombrado Ser. 
vicio, en la cuantía asignada- a los Je
fes administrativos; *

A r t . 52. Indemnizaciones por que. 
branto do monqda.— Con cargo al pre
supuesto del «Servicio», se asignará a 
cada Sección Provincial la cantidad que 
en el párrafo siguiente se determina en 

- concepto de quebranto de moneda, la 
que será repartida por el Administrador 
provincial entre los,empleados que des
empeñen funcione: de Cajero, pagado
res .y cobradores, tanto en la S^cíión 
Provincial como en las Subsecciqnes de 
su dependencia, teniéndose,, enw' cuenta, 
para la  ̂práctica d~ dicho reparto, las 
modalidades de trabajo en cada üno de 
dichos organismos.

La asignación anual ppr tal cpncep- 
to será la siguiente: de 2.000 peseta» 
en las Secciones dri grupo ,Aj, .de 1.750 

■ pesetas en las-del *B), de 1.500 pesetas 
en las del C ) , d e  1.250^65^133 en las 
del O ); dé i.ooó pesetas en las del É ), 
de 750 peseta^ en lps dri F ), de. 500 
pesetas en las del G) y ^  250 pesetas 
en las del H ).

S e c c ió n  4 .a— Casos especiales de r e 
tribución 

A r t . 53. Trabajos d* categoría supe»
< rior.— Todos lós empleados y subalter

nos, en caso de necesidad perentoria,
" podrán ,$er destinados a trabajo^, de ca

tegoría superior, réinlegrándose a su an
tiguo puesto de-trabajo cuando cese la 
causa qife motivó su  cambio.
> E ste' cambio no ¡puede ser de dura, 
ción superior a cuatro meses ininterrum
pidos, debiendo ei empleado o sübalter- 
no4 3I cabo de este tiempo, volver s /

, su^antiguo puesto y  categoría. ,
Ea el supuesto de 'que''el trabajo de 

categoría superior^a ‘ realizar lo fuera 
por un período de tiempo «mayor que 
el señalado, deberá ascender definitiva
mente a la categoría superior el emplea, 
do o subalterno que corresponda, dé 
acuerdo con lo preceptuado en el artícu
lo de ascensos.

Los dos párrafos anteriores no ‘son 
aplicable^ a los casos de sustitución por 
servicio. militar* enfermedad, ape ¡dente 

d é ' trabajo,; permisos, ocupación d e  cC fe  
gos oficiales u otros anúleteos, en cuyo^ 
caso la sustitución comprenderá todo' 
el tiempo, que durerv las circunstancias 
que lo Jiayañ motivado. v 

Ttfdo empleado o subalterno que rea
lice, por plazo. superior a un mes; tra
bajo^ do cat» goría superior a / la  que 
téñga reconÓcida percibirá, a partir de 
la fecha erí- qué, se,cumpla' dicho plazo 
liria gratificación equivalente a la di
ferencia entré los hál^erek de ambas ca
tegorías. .

A r t . 54. Trabajos de categorías inte
rior.~ S ¡ por conveniencia/ del servicio 
se destina a un empleado o subalternó 
á ^trabajos de categoría prófesiona’mente 
inferior a ia que, esté adscrito, sin que 
pór‘ ello tenga que efectuar cometidos 
que supóngan vejación o menoscabo de 
su misión laboral— única forma admisi
ble en que ipmde'efectuarse— , el em
pleado o subalterno conservará el h a - t 
ber correspondiente a su categoría.

Si el*.cambio" de destino aludido en 
el párrafo anterior t-uvié¿e su origen en 
petición propia .0 a causa de una dismi
nución de , capacidad por .edad u otras 
circunstancias, d em o ra d a  mediante ex- . 
pédiente, la remuneración será la que 
corresponda al nuevo' cargo que se le 
asigne. : . "v

No supondrá menpseabo" ni vejación 
para un empleado o subalterno efec
tuar  ̂trabajos accidentales de categoría 
inferior, íntimamente ftlacionado3 cón 
su función.

A rt. 55. Trabajo en Jornada reducida.
<Ep determinadas Secciones o Subseccio. 
nés podrá establecerse para todo el per
sonal .0 parte del mismo u.n régimen qe 
trabajo de jomada reducida a cuatro 

'Jiora», en cuyo caso se percibirá, con 
cargo a los mismos créditos .consignados 
en los presupuestos del «Servicio», uña 
suma equivalente al 70, por 100 de los 
emolumentos totales que tuvieran seña
lados los cargos respectivos. /  \ v

Análogo criterio se adoptará respecto 
del personal adscrito a Secciones .o Sub-¿ 
secciones establecidas en puertos de trá
fico discontinúo o'de temporada, qu.e no 
exijan'* la permanencia en la oficina P 
cargo durante más dé ciento'ochenta días 
a i año.

"A  la Jefatura del Servicio lo corres
ponderá la adopción de las médidas a 
quo se. refieren los párrafos anteriores.

S e c c ió n  5.a— G ratificaciones especiales  
A rt . 56. Gratificación de jefatura.—

Á 1 Jefe de la Sección Central, Delega
dos de Trabajo e Inspectores-Jefes, se? 
les a^gnará úna gratificación, en con
cepto de Jefatura, que anualmente se 
determinarán en los presupuestos genera
les del Servicio, en consideración a la 
importancia y responsabilidad del .cargo 
que ejerzan. -

A r t . 57. Gratificación por servicios 
espaciales.--E l Director general de T ra.

: bajo podrá fijar, en casos ‘muy justifica
dos, gratificaciones especiales ál perso
nal , del Servicio de Trabajos Portuarios 
o ál adscrito a servicios o funciones asis- 
tencialés, siempre q.ue; mediante exper 
diente, sé acredite la necesidad de tal 
remuneración, eu-ya cuan tía. se determi
nará en cada caso.

A r t . 58. , Gratificaciones a lo s  repre- 
sentantes de las Secciones Provinciales — 
La Jefatura del Servicio fijará eñ cada 
caso la gratificación que deben percibir 
los Representantes de las Secciones Pro

vinciales designados de ácu^rdo con* lo 
dispuesto en el artícqloAH dé este Re
glamento, cuando no se trate de em
pleados o sübalternps incluidos en la 
plantilla de fijos., ,

La gratificación que -se asigne podrá 
ser permanente é temporal, y, su cuan, 
tía fija o variable segj&n las caracterís. 
ticas del-puerto.

A r t .  59.  Las gratificaciones especia*

 les enumeradas en los tres artículos an
teriores, a¡sí como aquellas otras de-aná
loga. naturaleza que puedan establecursc-, 
y 'las indemnizaciones que se fijan en 'los 
artículos 51 y 52. no /tendrán incremento 
alguno por plus de carestía do vida, pa
gas extraordinarias, ni se computarán a  
lo-s-oíectcs del plus'de cargas familiares.

CAPITULO V 

Ingresos, plazos posesorios y ascensos 

S e c c ió n  1.ª—Ingresos 
A rt . 6a. Condiéiones generales.— L a s

condiciones generales precisas para iru 
gresar ©n. el Servicio de Trabajos Por
tuarios serán las siguientes :

a) Aptitud física suficiente.
b) Estar comprendidos en las edades 

que a-continuación sé indican.:
Adm inistrativos; Paira las categorías • 

,de Jefes Administrativos y de Negocia-, 
do, dv veinticinco -a cuarenta y  cinco 
años ; para ‘la categoría de Oficiales, de^ 
volntiuno a. treinta y cinco años. \ 

f Subalternos: De veintiuno a cuarenta 
y c in co ; Botones y recaderos, de^catorce 
a diecisiete años. 

Personal de lim pieza: Dé dieciocho a 
cuarenta y cinco aíYos,

c) Oarecer de antecedentes pénales y; 
acreditar, buena conducta. 

d) Disfrutar de buena* salud y poseen 
Ja aptitudes físicas requ<|ridas para ‘ el 
cargo o empleo, - sometiéndose al examen 
médico que las Acredito. 
; c) Aptitud intelectual proporcionada . 

a -la naturaleza del cargo, o categoría a  
que aspire y  posesión del título cprres-' 
pendiente, cuando ello sea necesario.
JA) Salvo los caso:s de abandono, se

paración o incapacidad del marido, u 
otro» análogos, no -se admjtirá en el 
Servicio, de Trabajos. Portulanos- mujeres . 

¡ casadas, a no ser para faenas de lim
pieza por parte de los nombradoS¡ en 
la cantidad que po.r dicha .Jefatura ^e 
determine, .para el desempeñó de- deter
minados cargps*

A r t . 61. Procedimiento de ingreso.—  
v E;1 ingreso N en el 'Soi'vicio de Trabajos 

Portuarios habrá de verificarse*:
a) Por concurso de méritos, cuando 

*se trate de cargos definido? en los ar
tículos 26, 27 y 2S qe estas Ordenan
zas,  ̂ cuando, dichos cargos no ge hayan 
cubierto por (porsonal del Servicio, do 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67.

b) -Por .concurro-oposición ©n el caso 
de que.vse pretenda cubrir plazas de,ád- 
ministratsjvos definidas en el qr tice lo 2q, , 
tenir«ndo en Cuenta*como norma gene-/ 
ral, que el .ingreso en e! Servicio ¿ebeJ 
rá realizarse como Oficial de tercerat 
pudiendó'ingresarse por categoría sjíipe- 
rior únicamente en el caso de. ¿que en íqi 
Sección o Subsección ©n, que se produzca'

v la vacante no haya personal cafg$cha* 
do para ocuparla.y no exista f^ c L S e r -  
vicio otro empleado ciue la' Solicite. -

c) Por concurso de méritos, cuando 
se trate de plaza de Vigilante ope
raciones, definida en el artículo 31, caso 
do -no haberse cubierto .Ai la forma es  ̂
fablecida én el . artículo 67. v .  ^

d) Por examen de aptitud, cuando 
las plazas a cubrir sean do subalternes 
(excepto las de Vigilante d© operaciones) 
en las ¿jué se podrá ingresar por cuaL 
quiera de'áus categorías.
. c) Po-r libre designación Lecha por 

los Delegados Trabajo y aprobada
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por el jefe del Servido-, en el case de 
iliujeres -de mnpiezu.

A r t .  6 2. De ios concursos de méritos 
concurso-oposición y pruebas de apjtud
Cuando por la Jefatura dél Servicio '.^

. acuerde cubrir 'una plaza por concúrso 
do méritos, concurso-oposición o pruooa 
de aptitud, se observarán las seguientes 
normas :’ ' ' ’

p) Lo-s anuncios de 'las convocato. 
das deberán publicarse en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO o en el de la 
provincia respectiva, enviándose' también 
el anuncio a 'la Oficina, de Colocación.

b) Se observarán las preferencias le
gales establecidas o que se establezcan 
<»n lo sucesivo, -otorgándose prelación a 
'los {huérfanos e hijos de emplead  ̂ s o 
¡subalternos del Servicio en igualdad de 
aptitud con los solicitantes libres, sin 
que dicha preferencia pueda afectarla un 
«número superior a la mitad de las va. 
cantes. ,

c) iLos programas por los que han 
do regirse los concursa-oposición se re
dactarán ,por ia 'Sección Central y ,aprc»- 
ÍKtrá el pirecoor genera’ de Trabajo, de
biendo incluirse, además de los éspecL 
ficos que afecten e! Servicio dé Trabajos

, Portuarios, tenias fundaméntales de cul
tura general y formación patriótica pro- 
porcicnados a la categoría de las plazas 
;qu'e se pr overa ir.

d) Siempr* que se trate de cubrir, 
plazas de subalternos (Acepto las de Vi
gilantes ¿je operaciones y las do botones 
o recaderos)¿tendrán derecho preferente

, aquellos trabajadores portuarios que lle
ven más de »ttés años en el cense deT 
ipuerfo en que exista la vacante, y re., 
únan tas debidas' condiciones de aptitud.
> éj La Dirección ‘Gepéral Trabaío 

nombrará en cada caso el Tribuía! que de. 
■be juzgar los concursos de mér;tos; con. 
curso^oposición o examen de aptrtud. , 

A rt. 63. Nombramientos . El nnm 
braba iento Je todo el persqnai! del. Servi
cio de Trabajos Portuarios, tanto fijo 
•como interino o etanti^l, en la orga
nización central o en las Secciones 
Subsecciones, será do la competencia^ 
exclusiva del Director genera] ,00 Tra
bajo. *

A rt. 64. Periodo de prueba.--JEn todo* 
caso, los ingresos se, considerarán he. 
chos a título dé prueba, durante los pe, 
ríódoS siguientes :

Personal administrativo, tre9 m&ses. 
Subalternos, * un mes. ,
!En el período de prueba, tanto el 

empleado o.Subalterno como la Jefatura 
del S.ervicip podrán, respectivamente, 
desistir de !a prueba o .proceder. al 'des
pido, sin\ necesidad ¡de 'preaviso y sin 

vque ninguna de las. partes tenga • po¡r 
ello derecho a / indemnización alguna.

Durante es te ""período, el empleado o 
subalterno sometido a prueba percibirá 
la remuneración correspondiente a Ja ca
tegoría para la que fuá admitido. • 

Transcurrido el plazo referido, el em- 
p ’eado subalterno iñgresará en el Ser
vicio, v el tiempo que hubiere «forvido 
en calidad de prueba le será computado 
«a efectos de, los numen tós periód:yos por 
el tiempo de servicio qye establece ^  
artículo 46 d$ la, presente Reglamenta
ción. * • / - ■ 'l /  • '

. • • •

y Sección  2*—Plazos posesorios 
A r t . 6 5 .. P08esi0lic«. — E l personal 

percibirá el haber que le oéítá asignado

desde e. Jia en que .teme posesión de 
su destino, excepto cuando . tiay¿. o b l e . -  
nido este \aí,censo por anuguvdád. ca*o . 
en el cual devengara la nueva remune
ración dosde el día siguiente a> en que 
se hubiera ptoducido la vacante respec
tiva.- :•

A los electos enunciados en el pre. 
sente artículo, se ubservarán las siguien
tes normas: ' .

1) El plazo para toma¡i pos- sión, tra
tándole de ingresó en el servicio, o de ... 
ascenso o trab ado, que impjquen canu 
bio de residencia, ^erá d* tieinta días,' 
a contar ue la fecha .del nombranuento. 
exceptuándose los*easos siguientes*1:

а) Los de nombrami nto en que se 
c onsigne un piazo más breve.
» b) Losado destino en la>  Islas Ca
narias y los* trabado? desde este Archi
piélago' a la Península, casos en los cua
les entenderá ampiado por quince 

'días; y / *
c) Los de nombramiento' para yargo 

q'Ue exija prestación de fianza, en los 
qüe el término posesorio' será de • ua 
renta y cinco días. '

Los referidos plazo- sót, podrán pro. 
rrogarse por rau>a justificada.

’ 2) Los emp eados u subalternos, as
cendidos o tTadaáatios. tendrán dere> ho 
a percibir durante e! plazo posesorio los 
haberes d- su destino anterior, -i no se ' 
hallaren en uso de licencia. Si disfru
taran de. ésta, qu* se considerará ter
minada desde la fecha dv) nuevo nom
bramiento, los interesados sólo .percibí- 1 
rán cri el indicado p¡azo la remuneración 
que les, éorrespond ría por razón de la 

’ licencia. * • , '
3) Cuanap las prórroga; de los tér

minos posesorios ^an  concedidas por 
enfermedad ú otr cualquiera causa no 
dependí nte de la voluntad del interesa
do, los empleado^ y subalternos perci
birán todos IÓS' haberes del destino , an
terior en la primera. prórroga, qyé 00 
excederá:de un mes, y Nno percibirán ha¿ 
ber alguno en la segtmda y última pró

rroga, que tampoco pódrá exceder de.ese 
tiempo. S i . dichas prórrogas se conce. 
dieran á »mpteados o subalterno ¿¡ue 
al ser nombrados para, otro cargo dis
frutasen de ficen» ia, los haberes -se re
gularán a tenor de lo dispuesto* en el 
apartado anbrior

Las prórrogas que se • otorguen por 
conveniencia de los.* interesados serán 
,sinv derecho» al percibo de remtim ración, 
y solamente ppr un plazo máximo ele 
treinta d¡as. ' »

4) Los empleados o subaltea*nps a s - ' 
candidos ó' trasladados de úna oficina.a 
otra, sin cambio * de residencia, tomarán 
posesión de su nuevo cargo el siguiente 
fcdía al en qpe cese en ' el destino que 
desempeñaren al ser nombrados, salvo eí 
caso de disfrute «de licencia, en ’ que el 
plazo posesorio será de los días que.res
ten dé ella. 1 • '

¡Si el nuévo destino fuera dé los qde 
éxigen fianza, el término posesorio será 
de cuarenta y cinco días. .

5) Lo* empleados'o subalternos que
. no st presenten a éjercér su cargo den- .
. tro de los términos- posesorios o de lrfs 
prorrogas que les fueran concedidas se 
entenderá que renuncian a su destino. ;

б) É l Jefe de la Sección Central, c 
provincial* hará constar \í\ toma de po
sesión de todo destino, mediante certifi
cación» extendida al dorso, del título ad

ministrativo que se expiua para toda 
c.asé' de numbramientós. v

Los tunciunarios cump tente» para dar 
posesión certificarár también el cese en 
los títulos administrativos, cuidando cíe 
que en uno y otro caso -e cumpjan Unios 
los requisitos correspondientes. )

S e c c ió n  3.a—Ascensos
A íu . (>o. ue-iaration t pruvisión cfó 

tfáüaiHes.—¿Jentrv de .os diez días s1- 
gun mes al que se pioduzea una vacante, 
ia Jelaiura dei i^ctviLio» dec*araxa si 
uquélla üi-ne o iu. -.t i amortizada o a an s. 
formada ui (iUza de distinta / categoría, 
üe'acueidv, ,.on la plantilla aprobada por 

M inisin.'dt trabajo, a ten^r d^ lo 
d’.spuestu• eir e. articulo 77 de estas Un.-, 
deiianzas. ■

balvu cj caso de amortización,. ia Je- 
latura dei «Servuio>/ procederá a cubrir 
,a vacante, en Iq caieguria* que corres.

\  ponda, por «-1 orden oe preiación qtje a 
coñtinuáción *e indica.

Frimero. Pot reincorporación de ex
cedentes ‘ voluntarios, de acuerdo con lo 
d’sjXiC sto en el artículo &j, y del per- 
*»ona/. lenieñmó en situación, de exceden
cia forzosa, a tenor de ló ordenado en 
.el aVticulo 89.
, Segundo Por traslado de otro em- 

p.eado o subaiterno del «Servido» que 10 
tenga solicitado, de. acuerdo' con *o or. 
denadu en el drticulo 71.

Tercero. Pot concurso de méritos O 
ascenso, poi áñtigüedad u elección, con
forme se det» rmina en los artículos si* 
guientes. *,

Cuarto. Por concur*o, concurso-opo
sición, libre o ¿xamen de aptitud, según 
determinan los ‘ arth ulos 61 y 62. <

A r t . 67. Del ascenso por concurso de 
méritos.- Para cubrir las vacantes que 
se prodBfccan eo cargos corn sponoit-ntcs 
a personal administrativo, definido en 
los artfcu os 26, 27 y "28, *0 de Vigilant- 
de operaciones, definido en el artícuiO 31 
de estas( Ordenanzas, se convocará cprx. 
curso de méritos entre el personal del 
«Servicio» que reúna Pos requisitos 
exigidos para el cargo -y lo¿ que -al 
efecto fijen en ~a convocatoria ; re
conociéndose derjecho de preferencia,‘ en 
iguaidad de condiciones, al personal de 
la' Sección o Subsección en que' la va
cante s- haya producido

En el supuesto.de que nó se presentase 
ningún aspirante o Ase.declarase desirrto 
el copcurso, se convocará a. concurso li
bre, de'aeqerdo con 'lo dispuesto en lp& 
apartados a) y c) del articulo ói.de este 
Reglamento.

A r t . 68. DgI ascenso uor antigüedad. 
Las vacantes de -Oficíales T.° y y Je- ' 
fes de Negociado dy i .a, 2.a y 3'.® se cu
brirán,/ por orden riguroso d«- antigüe
dad, entre el personal destinadp. en la 
Sección *0 , Subsección en ,qfue la ^vacante 
se produzca; pero, exigiéndose, además,' 
examed '. de antitud 'adecuado a . la fun
ción que se na de desempeñar, cuando 
se trate dé ascensos de 'Oficial* i.°  a Jefe 
de Negociado de 3.a. J  -

A r t .  69. Del ¿¿censo por elección.— 
'En las* categorías de subalternos, y ex
cepción hecha del cargo de Vigilante 

'•operaciones, para cuyo desempeño se 
exigen condicionas especiales, 7 enúncia- 
das. eií el artículo 31, las'vacantes que , 
se produzcan en plazas de superior rew 
mbneración serán cubiertas, en primer . 
fugar, por elección" de la Jefatura: del
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«Servicio')), a propuesta de lo* Delegado* 
de lia b a jo , en tu lo* subalternos de .a 
mi? n ía ’Sección o bub*cvcLÓn que ocupen 
la escala inferió.! inmediata, *iempre que 
por -sds aptitudes y méritos se hayan 
htoho acreedores-de obten erla, en *u de¿ 
fecto se cubrirá la vacante con persona! 
ajeno aJ «Servicio»- .medidnte exrftnen de 
aiptiúivl, de acuerdo con lo dispuesto r n  
los art.culos '6i y 62.

Art. 70. Periodo de prueba en los as. 
censos.— En los casos de ascenso por 
coBcurso de mérito* y en los c|e elección, 
se estab.ece un periodc de pru ba de do> 
meses para los empleador adnnnistrati- 
vos. y de u.n0 para, los subaltern os; cum . 
piídos Satisfactoriam ente, s* causará baja 
en ki anterior. Categoría, adquiriéndose 
Tlefinitivamente la nueva. En todo caso, 
se computará el tiempo servido, bi< n en 
la  anterior categoría, si se volviese a 
ella, o bien .en la nueva, si se h confir. 
niara. • "

OAPITULQ VI 

Traslados, permutas y ceses

\ A r i . 71. Tras.aoos.— El personal del 
«Serv icio de Trabajo* /Portuarios», apar
te d e . lo* casos de sanción, es eU prin
cipio m am ovib.c en cuanto a la locali
dad en qut se halle destinadq, si bien 
podrá solicitar voluntá-riainente su tras
lado de una a’ <jtra Sección o Subsección 
por causa justificada, que la Jefatura del 
«Servicio» atepderc por riguroso orejen 
de antigüedad’* de ios peticionario- den
tro de dada categoría y a medida qife 
vayan ocurriendo las vacantes.

Los traslados qut solicite el personal 
de la. Península que estuviese destinado 
en pinzas de Canarias o Africa, perma
neciendo' en ellas más de cinco años, 
se atenderán con preferencia ub*óluta 
para las Seccione* de la Península que 
deseen. > .

El personal femenino que fundamen-.; 
te la ^petición de traslado el hecho 
de reunirse'con su marido tendrá igual
mente derecho preferente.

La solicitud por un empleado o su
balterno de ocupar, en concurso de mé- 

. ritos, cargo  de S-cción distinta a J la 
de su - dcsttjno ‘presupone J a  aceptación 
de traslado a  la localidad; err donde la 
•piala solicitada se encuentre, caso de 
serle adjudicada. ’

A r t .  72 .  Gastos de traslado.—E n  los 
traslados producidos como consecuencia 
de concursó de m éritos por supresión 

‘ de una Sección, o Subsección s<?» abona
r á n ‘ al empleado, po. ól y sus fa m ilia 
res que vivan a sus expensas y  bajo 
su m ism o techo; los gastos de locomo
ción, ' los/de e m b a la je 'y  transporte’ de 
muebles, debidamente justificados, y., 
adem ás, quince días de dietas de la * 
cuantía corresp on d ien te 'a  ln categoría *

; del trasladado. ’ '
L a  * cantidad importe aproxim ado de ' 

los anteriores gastos se abbnará por 
adolanfadq cuando el interesado así lo 
reclam e. , *

A r t . ]73. Comisiones de servicio.—
‘ Ningiin empleado o subalterno podrá ’ 

permariecr'r" en comisión ininterrumpida 
de servicio por tiempo superior a tres 
mVsés.

A r t . 74. Permutas. — Sólo e n , casbs 
excepcionales, y cuando con ello no pie.  
entorpezca la buena m archa de la  Sec
ción o Subsección respectiva, la Jefatu

ra del «Servicio» podrá autorizar perm u
ta* entre lo* em p icad os o suba terno* 
dt- la m U m a ^ a t goi .a y van á lo g o  c a ig o .

P ara sud-citar • ia perm uta *erá con d i-  
'Ción m'.hispensable el llevar dós a ñ o s ,  co
mo m ínim o, en el « S e r v ic io  de lr a b a -  
jo* cPoiituarios», teniendo que xpermaht- 
cer durante otror d^* año*, cuando me- 
no*, en eí nuevo destino.

No podrá permutarse con empl* ado* 
a los que fa-lten'do* ahos o menos para 
su jubi ación. • / •

E sto * traslad os no llevan ap arejad o* 
percepción a lgu n a  en concepto de g a s
tos de viajt v diétas-.

A r i .  75. Ce§es.‘—El personal podrá 
x *oJ«itai su baja definitiva en él «Servi

cio» ven cualquier momento, sfp más- 
ob.igacipo que, ,1a de pedirlo con tre* 
rne-es d- anticipación cuando *e trate 
de adm inistrativos,' o ,con un níé® los 
subaiternos La jefatura oel «Servicio» 
téndrá derecho a prescindir del empfi a- * 
do o suba terno antes de que finalicen 
los expresados plazos, sin que d- ba sa
tisfacerse otfa remuneración que la de
bida hasta la -fecha en que elertivanv n -1 
te se produzca el cese en el ^trabajo.

Ca*u de que ei .cese se haya eiectuar 
do sin el previo aviso que el párrafo 
anterior establece, se considerará como 
abandono ue destino, con las consecuen
cias correspondientes. \

A rt. 76. La petición de tras.ado, per
c u ta *  y cese* "qut en iú* aúter«)fc* ar
tículos se ¿futor zan dvberá formularse 
en' todo case por escrito y por condui to 
de| Jefe de la Sección respectiva, el que, 
al tram itarla’ a la Jefatura de. «Serv.L 
ció», emitirá el oportuno informe, no 
sólo sobre ia veracidad de la* alegacio-, 
nes que se contengan en *a solicitud, 
sino también acerca ,de la posibilidad d< 
acceder a lo pedido, habida cuenta de 
;as conveniencias de la Sección o Sub
sección correspondiente.. ' -

CAPITULO VII 

’ > Plantillas y escalafones
A rt. j 7 .  P la n tilla s .— L a Jefatu ra  del 

- «Servicio» som eterá a la aprobación  del 
M in istro de T ra b a jo  la p fen tilla  Em -’ 
pieados .y Su baltern o s 'que, con /arre
g lo  a la organ ización  y nec< sidaC eT  pro
pias de ¡a ’ Sección C e n tra l, Seccion es 
Provin éjd les y 'S u b se cc io n e s, deben con s
tituir el) pérsonal do! « S ervicio  de 'T ra -  
b a jo s . P p rtu ario s» .’ * 1

Toda/ vacante . que • se produzca en 
•'Cualquiera de sus órganos adrhínistrati- 
vos será am ortizada, cubierta o trans. ■ 
formada fle acuerdo con, ia indicada 
p lan tilla .» . v ’ V

E l 'Ü iféctór general podrá proponer
* a í M in istro  de T ra b a jo  la . m odificación, 

de la citada, p lantilla  en iós c a * o s si-^ 
g u ie n t e s :

a) C u a n d o  se trate  de la • creación  
de  n u eva s S eccio n es o  "Subs* ccione9 o  
supresión  de a .g u n a  dé la* e x iste n te s

b) t/uañdo dos datos e sta d ís tic o s  de 
un puertty ¿cusen un incr* m en tó  en su

* tráfico m arítim o y. por lo  tan to, en los 
trabajo* p o rtu ario s, de tal form a que 
aum en ten , en un 50' por too la s c ifra s

4que~ hán servido de base para la fija
ción de la plantilla de la Sección o Sub. 
sección respectiva. ..

c) Cqando dichos' datos estadísticos 
acusen un descenso £n el tráfico da un

puerto que represente una baja de, un. 
¿o por 100 en las cifras* base. \

A k t . 78. Contención de plantillas.—
Para la confección d t las (p-ántilla^ *q- 
observarán la;s siguientes norm as: •

1 ) ' La de la Secuión Central se acó- 
módarfi a las. m cesidades de los fun
ciones que se le encomiendan, d istri. 
huyéndose su persona, entré las catego
rías que la D ilección Gen< ral de Traba
jo e?tinic pertinente para mayqr eficacia 
de su conietido.

2) El núrpero totai! d e-em p b ad o s y 
'subalternos- de cada Séeción P^ovimial 
o Sub^ cción , ^independientemente de la 
cat- goria que a aquéllas corresponda, a 
tenor del encuadramiento dispuesto en 
el artículo 34 de esta£ Ordenanzas, se 
fijará teniendo en cm n tá el volumen

, de!, trabajo, trabajadores censados, pago 
de salarios, servicios a-istencía les,/etc.

3) *En ías Seccione* de los grupos A ), 
B) y C ) , las que, con arreglo aJ lo 
establecido en el artículo 36, existen 
Jefes de Negociado, «el número de éstos 
será «-1 de| 25 por 100 del' total de enu 
picados adm inistrativos de la Sección, 
sin "que para el cálculd deba com putarse 
el Secretario/Adm inistrador e Inspector 
ic O p  raciones.

4T E n  x .as Secciones del grupo A)» 
en las que los Jefe^ de Negociado' se 
encuentrai) encuadrado-s <-n tres catego
rías distintas, el 2r por 100 ^  que hace 
.referencia !a norma anterior se distri
buirá/por terceras partes en cada una 
de ellás. i

5) En las. Secciones del grupo B ), 
en jas que lo* Jefes de Negociado se 
clasifican en d o s cat?gorías, e í 2  ̂
pOT too citado en la norma 3) se\ dis
tribuirá por mitad en cadá una de ellas.

Ó) Los Oficial s que presten sus ser
vicias en SeC/Ciones de los grupos A)’, 
B ), ‘O .  v P)* se encuadrarán por terce
ras partes en las categorías de O ficial 
priptero. Oficial segundo y  Oficial ter
cero.

7) L os Oficiales adscrito^ a Seccio
nes ’o Subsecciónes del grupo (E) se dis^ 
tribuirán por mitad entre Oipciales de 
segunda y O ficíales de tercera.

8) Cuando, según las reglas a<nterio- 
res, los cociente* para obtener eT nú
mero de empleados dé cada ,eat* goría 
no sean exactos, la Jefatura del ««Bér- 
vicio» tendrá en cuenta la fracción de
cimal, haciéndose úna lógica y adecua
da distribución e incrementándose en 
la categoría superior, en caso de duda, 
pero procurando en todo caso el mante
nimiento de todas las categorías qué a 
cada Sección o Subsección se señalan, 
al objeto de háeer posible ia aplicación 
del ^régimen de aseenáo* por aníigüe- 
dad. V \ •’

Todo el personal figurará en un es
calafón, donde, con separación oe esca
las y clarificación por riguroso ,orden 
de antigüedad en la categoría efectiva 
se hará constar la fecha de ingr *.̂  en 
el «Servicio» y la antigüedad en el em
pleo, e! procedim iento m e d i a n e l  cual 

s ingresó y ' los títulos y circunstancias 
de cada uno. '

CAPITULO VIII

Jornada, horario de trabajo, horas 
extraordinarias y descanso dominical

A r t . 79. loritaáa.. — La jornada de 
. trabajo del persona) del i«Servicio de 

, (Continuará.)
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Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Providencia Agrícola de San
Isidro>> en Teyá (Barcelona), la exen
ción del Impuesto sobre los bienes de 

 las personas jurídicas.

Vista l a  in s tancia suscrita con fecha 
29 de enero de 1944, por la Superiora 
de .a Comunidad de Re.igiosas Rrancis-, 
canas— Hermanitas de ios Huérfanos—, 
como Presidenta . del Patronato de la 
Fundación «Providencia Agrícola de Salí 
Isidro»,( instituida e n la Granja de Santa 
R o salía ,7en Teyá (Barcelona), en la qué 
se pide sp contada ,1a exención jĴ T. im
puesto sobre los bienes de iak personas 

-jurídicas, para los que integran el pa
trimonio de dicha Furjdación ; y

Resultando que por escritora de i2*de 
abril de 1886 otorgada ante el señor 

j Notario de Barcelona don J o s é  María 
V ives y  Mendoza, doña Rosalía Goulard 
y  ^acom be estableció . una Providencia 
agrícola o Establecimiento para !a edu- 

. cación de niños destinados a lo? traba, 
jos agrícolas, denominándose tal esta
blecimiento «Providencia Agrícola de 
San Isidro»;

Resultando que en la instanbia de r«-\ 
ferencia se alega que a la Fundación 
«Providencia Agrícola de San Isidro» V 
debe . ser de aplicación el, beneficio dé *

, exención del im puesto sobre1 los bienes 
dé ,’as personas jurídicas, al am paro de 
lo d isp u esto : en el apartado F) del a r
tículo 50 de la L e y  del Im puesto de De
rechos reales, de 29 de márzo de .1941, 
acompañándose a dicho efecto copia de* 
la escritura de Fundación v testim onio | 
notarial dp la Orden m inisterial relativa . 
a la .c lasificación 'de lo Institución men_

. cioftada como Entidad .benéfica de ca
rácter narticu!ar(. así como certificación 
expedida con fe^hp de agosto d* 1947 
por e1 señor R egistr?dor de ló Pronie. 
dad de M ^taró, re1°t»va a In ?nscrinc:óf 
dé las fincas T>»*í>oiedad de la Fu^ndación'r

Resultando que obra en el' expediente 
relación d e.los bienes que constituyen e 1 

-patrimonio de la Fundación «'Providencia 
Agrícola de San Isidro», v que son los*

. sigu iente^: cuatro ob igaciones Deuda. 
Municipal de Barcelona, 4,50' por io<>; 
números n o .i& i\  75-577» 104.240 -y
152.004 : una obligación 'Deuda M unicL 
p a l’ de Barcelona. 4 por 100. número 
2 4 1.5 3 1 ; uña obligación - Deuda M unici
pal1 dé' B arce lo n a ,, 4 por 100,’ serip F .

, enmurada s*egúñ‘ póliza num. A. o i¡t88"8 : 
cuatro coligaciones Deuda Munici-pa1 d e 7 
'Barcelona, 4,50 por t o o , *erte F núme
ros 5 1 .2 3 1  a 34  : dos bonos F^ercén 
E 'éctríca de Cataluña al fi o o r ; ioó nú
m eros 100.287 v íOO.o7(r: tres titulo*? de 
Deiíd*? Am ort!7.abV al < eor roo, 102* •
uno. serie A . /núm ' YT> r ? 8 ' u n o  ser?e R  
númpro t t 8 o t t  v uno QoriP C  numero 
ipT.oAo: cu atro ' fítu!oc DcéHa AmortWa. 
ble 5 por 100. 1027 uno serio A. é ó me
ro íá'.cx>5 v .tres» sene C . nurperos 

•' IC7 07Ó a , 78 : ' proryiednd llamada de 
«M anso ArnájU». cónteniendo- una cesa 
y  i< rqo'ados dp tierra en\té*m jro ,mú- 
n:cioa1. d e1 TeVá : una oieza dé tierra si
tuada ,?gua1nien>c p« el nu^bV ^an 
Martíin de Tevá. 11 °m rula «Hur^ad^lla 'o 
<í a Plana», d* cabida 28 áreas .?t con- - 

. t iá re a s ; u ra  oieza de tierra viña, si£a

r
en T tyá  distrito de Vailnlora, de ca
bida 45 áreas ocho céntiáiea» ; una pieza 
de tierra viña, $ita en el m ism u término 
m unicipal, de una cabida de 90 ¿reas.
16 cenuáreas, com puesta dé dos pieza* 
de tierra en la parte llam ada la una de 
V allvallida, y la otra .Serra ‘de Maicu- 
n ille ; una pieza de tierra viña, sita en ¡ 
Teyá, llam ada «Col de L 'laus» con una 
extensión de ocho hectáreas 70 áreas 
y 48 centiáreas ; pieza de tierra viña, lia. * 
lijada « L .  Font», sita en Teyá, sección 
llamada «CanadcJl y M alcuniih», de una 
cabida de cuatro hectáreas < á reas> y 
24 centiáreas ; pieza de tiorua viña sita 
en Teyá, en el lugar llam ado «Bosqpe 
Col de C laus», con una cabida de una 
hectárea u  áreas y 83 centiáreas ; pie¿a 

.de tierra viña, sita en Teyá v partida 
llam ada «Xerm ies», que comprende una 
superficie de tres hectáreas 17 áreas y 
3 1 cen tiá re a s ; pieza de tierrá, plantada 
de viña, s:ita en T eyá ep ta partida lla
m ada «M ariano», con una extensión de 
14 hectáreas 93 áreas y 79 centiáreas . 
pieza de tierra v iñ a ,1 sita en TéVá, par
tida del cam ino de Col d e .C lau S. de ca
bida dos hectáreas. 24 án-ps v 82 &  n- 
t iá r e a s , v pieza de tierra plantada de 
viña sita en ¿1 término municipal de 
Teyá / y  partida ^ llam ad a «D alí de l-a ' 
Sierra», con una e * tpnsió.r d f- tres-h ec
táreas. i8 área* y 2*̂  centiáreas ; ’

, Considerando que segúr. e l artículo 265, 
párrafo -4.°, del vigente Regiam ente d^1 
Im puesto de’ Derechos r^a’es/ de 29 de 
m arzo de 1941, correspond aie- DirertoT 
general de lo Contencioso del Estado, 
por delegación del M isistro de H ac'enda, 
resolver los expedientes dé. exención del 
im puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas ;

Considerando qué el artículq 50, apar
tado ,'F) <Je L ey  del Impu^stó d. D e 
rechos reales y el art. 264, párrafo 8.° del 
Reglam ento para su, ap icación, estable
cen que gozarán de exen ión dei impues
to' sobre los bienes de ías personas‘ ju
rídicas los bienes, que d e # una manera 

• ’direct;, e inm ediata, ísin interposición de 
personas,- se hállen afectos o/a<jscritoH a 
la realización de un objeto benéfica de 
'os enumerados en el art. 2.0 del Real ( 
Decreto de Í4 de marz<. de t8nq siem'pre 
que en él se em pleen1 directam ente los 
m ism os b ienes.o  su c rentas^

C onsiditaudé que la Fundación ha 
sido clasificada Como de beneficencia 
particulai por Orden del M .nisterio de 
la Gobernación, dé (echa 12 de noviem
bre de 1941, en la que, si bien no se 
ordena e x p ré sa m e te  -a) Patrón to la 
rehdición de cuentas, ha de .estim arse 
que ésta es obligada por. constituit el 
régimen normal en la m ateria, con lo s 
que fio sólo se reconoce y  den lar ̂  é! ca
rácter. benéfico de los fines de la Fun* 
dación, sinr* que se sem ejé aj Pr«>tectó-' 
rado del Gobierno el cüm pim iento de 
dichos fin e s ;

, Considerando que una vez sentado que 
los fines de la Fundación sor», de éarác-' 
ter benéfi o, p ira  que pertinente Ta 
declaración de exerrción interesada, sólo 
réstp' que los b ienes propiciad  de la ,mi>- 
ma estén adscritos d^ectam ente' a ésos 
fines, sin interposición de persona, lo 
qUf es evidente puesto que, lo« irrmue^ | 
ble« que ’e pertenec.en, ^sitns en Teyá se 
hallan inscritos en el R egistro  de la Pro
piedad d nombre de la Fund'ieión^ según

se deduce de la certificación expedida 
por e’i señor Registraut de .a Propiedad' 
de M ataró, y que los valort^ han áido 
adquirido^ a nombré de la Instituviór., 
pqr medio ,d e  póliza v torma iz^da por 
Agentes de Cam bio y .B o :sa , -par to que 
concurriendo en el caso que se exam ina 
todas lasé condiciones exigida> en los 
texto», lega.es de ap icació-n y que son 
los antes citados, resulta proo dente rea
lizar la declaración .de exención del ;im. 
puesto - sobre los bienes de las personas 
.jurídicas que se insta,

Esta Dirección General -h a acordado 
declarar exentos del im puesto sobre los 
bienes de las per-onas jurídica», los bie
nes propiedad de la F  .ndación 'ip rovL  
dencia Agrícola d<- San l9Ídro>f, de Teyá* 
(Barcelona), q(\** se relacionan en el úL  
timo resultando. -

Madrid, 15 de enero de 1948 El Di
rector general, P . A. L u is  Flórez E s 
trada.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Na c io n a l  

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de Universidad que $e cita.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de Cádiz de la Univ rskiad de Se
villa la cátedra de «Fisiología g fn era l y- 
Químipa biológica y F isiología especial», 
que ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme a j o  dispuesto por Orden 
de esta ft£h».

Pued^ii optar ’a  la  traslación los C ate
dráticos num erarios y excedentes de dis
ciplina, igual o análoga legalm ente a  la 
vacánte.

El-ordén de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta* 
blece la Ley de 29 de julip de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, e) 
R eal Decreto sde 17 de febrero de 1922.

L os aspirantes que sean eclesiástico^ 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tom ar 
parte este concurso. -
/ Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acom pañadas de las hojas de servicios, a 
este M inisterio, por conducto y c<>n' ¡in
forme del Je íe  d-e.1 Centro donde sirven, j 
en su ea9o', y>réc!samente dentro del pla
zo im prorrogable de veinte días, con in
clusión de los festivos, a Conta? desde el 

:sigm enté al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  . . . .

P ara  su admisión al concurso, 'según 
previene la Orden de 23 d-t ¡unjo de 19 31, 
deberán acreditar aquéllos- Fallarse en po
sesión del títulp profesional de Cat-edJ'á- 
tico, o* dvl certificado^ de haber ret'lam ado 
su expeaición y abonador su importe- 

' Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de ja s  provincias y, pori 
rrfedio de edictos, en todos las estabFci- 
qiien los públicas de enséñariza de la . na
ción, lo cual se ad v ierte . para que la s .  
auWridad.es r^sptetivas dispongan: que asi 
se verifiquev desde luego, sin m ás que esté 

'aviso. ’. v ' V ' '
Mádrid, 29 de enero de 1948.-^É l Di* 

rector general, Cayetano Alcázár. í 
. / • >
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Convocando a oposición la cátedra que se 

cita de la Universidad de Santiago.

En cumplimiento de lo .dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que st anuncie, con arreglo a lo dispues
to en c] artículo. 58 de Ta Ley de Orde
nación de la Univcrs dad Española, do 29 
de julio de 1943, para su provisión en 
pr dedad, por oposición directa, turno 
u n .o , la cátedra de «Geografía» de la 
Facultad de Filosofía y Letrá$ de la Uni-’ 
versidad de Santiago, dotada con el suel- 

- do anual de enfrada de doce mil pesetas.
Para ser admitidos a estas, oposiciones 

se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas ¿n el Reglamento vigente de 25 
de junio de I931, en/cuanto no esté afec
tado por la referida/Ley y en, otras dis
posiciones: /(V

•i.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad. * .
3.a No hajlarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar • en posesión . del título de 

Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los derechos

; de «expedición ¿ ej mismo.
5.a Presentar un, trabajó científibo es

crito expresamente para la oposición.
6.a • Concurrir en los aspirantes cual

quiera de las circunstancias siguientes :
f a) Habfr desempeñado función docen
te o investigadora efectiva durante dos 
añosv: como mínimo* ch Universidad jeY , 
Estado, Institutos de Investigación o pro
fesionales de la misma,, o del Consejo Su
perior de Investigaciones. Científicas.^
' b) Sor ’ Profesor numerario de Escue
la Especia] Superior o Catedrático de 
Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) HabeV aprobado con uno o más vo- 
. tosoposiciones a* cátedras de Universi

dad. ’
d) Tener reconocido el derecho a opo

sitar- en e ' turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por heber estado pensiona- • 
do por la Junta de Ampliación de Estu-

• dios.
Las circunstancias/ expresadas en los 

apartados* c) y d) tendrán que haber
• concurrido en las aspirantes con anterió. 

tidád "a 31 de julio de 1943, fechai en que
, so publicó la Ley de Ord nación Univerr 
.: setaria, conform, se dispone en la Orden 

ministerial de 2 de febrero de 1946.
7.0* La firme adhesión a los principios 

fundamentales del Estado, acreditada me
diante cei'tificaciórj de lá x Secretaría Ge
neral del Movimiento.* , /

■ 8.a La licencia del Ordinario réspecti-
vo cuando.se trate.de eclesiásticos.

; 1 9.a /Los aspirantes femeninos acrediía- 
’ rán haber realizado el «Servicio Social d e 
ja  Mujer» o, en .otro paso; la exención 

.del mistfto.
: i o. Los aspirantes qué hubieren' pér-
> ■ fenecido al Profesorado en cu a lq u ila -d e  

sus grados ó queyhavam sido funcionarios 
' públicos ardes del t8 dé Julio de . 1936,
¡ .presentarán el certificado dé depuración 

torrespondiveníe.. y aquellos *-n quiénes no 
i concurrieran ninguna de ambas circuns

tancias preseptarán una declaración J u 
gada de no estar comprendidos en dichu 
caso. ,

j  Con la instancia se acompañarán los
siguientes .documentos :
. a) Certificación d^] acta de nacimien

to, legalizada y legitimad^ en su caso.

, b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Docto^ o certificado de 
haber aprobado, los ejercicios correspon- 
diente> para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 10.

e) Certificación de firme adhesión a .  
los principios del. Nuevo Estado, expedi
da por la Secretaría General del Movi* 
miento.

f) El trabajo científico a que se refiere 
la condición quinta de este anuncio.

g) La ccrtficación o prueba documen
tal de jo s  extremos indicados en la con
dición sexta. , ^

h) Las aspiradles unirán certificación, 
expedida por la Delegación 'Nacional u 
Organismo autorizado, en la que, conste 
haber realizado el (¿Servicio Social de j a  
Muj>r» o la exención .de éste, en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán* já  expresada autorización de 
su Prelado respectivo para poder concu
rr ir  a esta, oposición. •

j) A la instancia deberán también 
unir el resguaitlo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940). v ante ti .Tribunal justi
ficarán, por medio del correspondiente 
recibo* que han abonado setenta y cinco 
pesetas én metálico por derechos de opo
sición, a que hacé referencia a Reál Or
den de ,12 de marzo de 1925. Dichas can
tidades deberán spr abonadas en la Habi
litación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en. el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
jupio de 193V, .y bajó penable exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse precisa
mente á este Ministt-riq, en el plazo im; ■ 
prorrogable <jte sésenta días naturales. £  
contar desde el siguiente ál de la publi
cación. d-& este anpncio en el B O LETIN  
O F fC IA L  D E L  ESfTADO,

Todas las solicitudes que lleguen al 
gis tro general del Departamento una- vez 
Caducado el plazo de presentación -serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia excluidos de. la oposición 
sus firmantes. *
, El referido plazo se entenderá ampliado 

> en ocho días* para la recepción de instan
cia!? de aspirantes, residentes en las l.slas 
Canarias y. Posesiones españolas de 
Africa. . /

D’ ntro de dicho plazo hpbrán/ de pre
sen i arse las solicitudes,. acompañadas dé 
(os docume.nñ*s anteriormente espesados, 
no. siendo válidas las peticiones en las que 
se haga referencia'a docúim ntacióri pre
sentada, en expediente de oposiciones a 
ótrás cátedra?; . ■ j  i '

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquéllas que los 
aspirantes, o Los Ceñiros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Adiru- 

: nistracióp de Correos v se acredité mó- 
diante el «oportuno recibo, que lo han 
hecho er pliego certificado v dentro del- 
plazo suficientt para qfte pu<*dah llegar a-J 
Ministerio a Su debido «tiempo.

El presente anuncio <̂d>erá publicarse 
en los «Boletines Oficialas» j e  las provim 
cia«? v en jos tablones, eje anuncios de los 
establecimientos docentes, lo duaf.se ad
vierte para . que las Auípridade? respec
tivas depongan, desde 1 u1 go, que a s í , se 
verifique. s in »más que este aviso

Madrid,- 9 de febrero de 1948.—El Di
rector general, Cay^tand Alcázar.

Declarando excluidos provisionalmente los 
aspirantes, que se indican como oposito
res a la cátedra que se menciona de la
Universidad de La Laguna .1
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12 del Decreto de 25 de junio, dd . 
*93 r, ‘ .

Esta Dirección General háce publico lo 
siguiente: 1

r.° Se declaran excluidos, por ftalta do 
presentación de los réqúisitos que se in
dican, los * s ’guientes aspirantes a j a s  
oposiciones convocadas por Orden de S  
de noviembre de 1947 ('BO LETIN  O FI* 
C IA L  D E L  ESTAD O  del 1 dt  diciembre 
del mismo año) para la provisión, en pro* 
piedad, dé la cátedra de «Lengua y Lite
ratura españolas y Literatura Universal», 
de j a  Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de La Laguna :

.D. R a fa t j Benítez Claros (certificado 
de depuración o declaración jurada, en su 
caso, y trabajo científico). *

D. Enrique Moreno Báez (certificado 
de j o s  dos año$,de función docente o in
vestigadora en la forma reglamentaria, • 
por no ser válido el que pi*esenta);

D. Pablo Cabanas' Martín (certificado 1 
á$ depuración o declaración jurada, en su 
"¿aso, certificado de firmé adhesión én' la 
forma reglamentaria, y trabajo científico).

D. Juan Antonio GalFgo Morfli (red* 
bo de diez, pesetas por derechos de forma* 
ción ‘ de expediente y presentar toda la • 
documentación, di- acuerdo con los nom
bres que.‘figuran en la partida de nací-, 
miento que acompaña).

D, Emilio . Alarco$ Llorach (certificado 
de depuración ó decía ración jurada, en . 
su cas*o, y trabajo científico).'

D. Alberto Navarro . González (recibp 
de diez pesetas por derechos, de form^*

' ción de expediente, qertificado negativo 
de antecedentes penales,, certificado de 
depuración o declarac'ón jurada, en su / 
caso, y certificado de jirm e adhesión).

D. Arturo Zabala López (toda la der 
cumentación, excepto e¿ recibo d,« diez 
pesetas por derechos de formación. de 
expediente) . 1 .

D. Moniul Muñoz Cortés (toda la do- 
cumentac’ón, excepto el recibo de diez 
pesetas por derechos de, formación de ex* 
pedíante); y j  • ■ \

D. Enrique Segura Covarsi (tituló ,de. , 
. Doctpr, certificado de firme adhesión/' 
certificado de depuración o declaración 
jurcdaj en su caso, trabajo, científico "y 
certificado d; dos años de función do
cente e. nvest gadora en la fófma esta
blecida por Ord**n de 27 de abril dé 1946 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S IA D O  
del 11 de rhayo). - •'

2.0 Que durimtt los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en \el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO se podrán interponer las rCcl-ama-, 
cienes a que se r «fiere el Decreto men
cionado anteriormente. • \

Madrid, 14 de febrero de' 1948.— EL,DI*. 
re<*tor general.. C ^etan o Alcázar; .

Declamando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a las cátedras de Universidad que 
se mencionan.

Extinguido el plazo a que/ se refiere el • 
D;creto de 25 de junio de. 193 

fSsfa Dirección General haoe púbjicó. lo 
siguiente: . ’
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S e  d e c la r a n  admitidos definitivamente a 
las oposiciones convocadas por Orden de 
13 de septiembre de 1947 (B O L E T IN  
O F I C I A L  Q E L  E S T A D O  del 29 del 
mismo), para la provisión en propiedad 
de las cátedras d? « G eo g ra fía  física^ y 
«Geología aplicada» (para desempeñar 
Geología con nociones de Geoquímica) de 
las Facultades de Ciencias de las Univer
sidades de Oviedo y Valladolid, los si- 
guíente^ aspiránte5 : .
 Doitf Manuel A’lía Medina.

Don Valentín .M assachs Al§vedca.
Don Joaquín Góm ez d-s Llarena y 

Pou •; y
Don ^Toel Llopig Liado.

Madrid, ió  de febrero de 1948.—-El Di- 
* rector general, Cayetano A lcázar:

Declarando admitidos y  excluidos provisionalmente
los aspirantes que se indican 

c omo opositores a la cátedra de 
«Patología y Clínica Médicas» de la 
Universidad de Madrid.

En.cum plim iento de 1°  dispuesto en ej 
articulo 12 del Decreto de 25 de junio de 

• 1 9 ¿ ¿ r  •• •

Esta. Dirección General hact público lo 
. siguierite.: 

1 .° Se declaran admitidos, por reunir 
lo s requisitos exigidos en la convocato- 
ría, los siguientes aspirantes a las oposi
ciones convocadas por Ordén de 5 de no-,

, viembre de 1947 (¡BO LETIN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 30 de noviembre d<?l 

; mimo año) pára la provisión, en pro
piedad, de, Ja primara cátedra de «Pato., 
logia y  Clínica ¡Médicas» d«e la Facultad 
de Medicina de la Universidad de-Madrid* 

D . Fernando Civeira Otermín.
D . Pedro Far reras Valen tí.
D . Eduardo* Ortiz de Landazurj y. FeL. 

nández de Hvredia. "
D. Manuel D íaz Rubio, 
t). Juan Andréu Urra.

 D. Luis Manuel y Piniés.
D. Pedro Salmerón M ora.
D. Juan Rof Carballo 
D . Manuel Valdés Ruiz. 

 2.0 . Se declaran excluidos, por faltá de 
presentación de los .requisitos que sg in

dican, J ó s  aspirantes» siguientes :
7 E). José Luis Rodríguez Candela M an- 
•zj^réque (recito de diez pesetas por dere
chos 1 de formación de expediente, trabajo 
científico y hoja de servicios, de confor- 

" mid^d con la Ord^n de 17 de septiembre 
de 1942 («Boletín Oficial del Ministerio»

 número 39 de 28 del mismo mes y/año). 
D . Antonio Azñarf Reig- (toda la docu- • 

m u ta ció n , excepto f l  recibo de diez pe-
 setas por derechos- de formación de ex

pediente).
D , Arturo Fernández Cruz (recibo de 

diez pesetas por dereehos de formación 
de expedienté). ,

D . M ariano Alvarez Coca (toda ¡a do
cumentación).

D. Á rsacio tPeña YáñCz (toda la docu:
. mentación, excepjo el recibo de diez pe

setas' por ; formación de expediente).
D. Eloy Lóptz G arcía  (trabajo cientí

fica).
• D (  Joaquín Aznar García (toda la do

cumentación, excepto el reciba de_diez 
/pesetas por derechas de forpiación ae 
peettente).

D . José Carreras Picó (certificado de 
firme adhesión al Nuevo Estado en la 
forma establecida en el anuncio-convoca, 
toria y certificado de dos años d£ función 

. docente o investigadoía, ,de coniormidad 
con la O rden' de • 27 de abril de 1946 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
11 de mayo).
• p . Francisco Díaz González (partida d§ 
nacimiento legitim ada y legalizada» en su 
Laso, certificado ríegativo de antecedentes 
penales, título de Doctor, certificado de 
depuración o declaración jurada, en su 
caso, y trabajo científico). 

D .: Luis Felipe Pallardo Peinado (par
tida cí¿ nacimiento, certificado de depura
ción o declaración jurada, en sú caso, y 
trabajo científico).

D. Vicente G ilsanz G arcía (trabajo 
científico).

D. Misael Bañuelos G arcía (toda la do
cum entación).

D. Ramón Velasco Alonso (toda, la do
cumentación).

D. Miguel Sebastián Herrador (recibo 
dg? diez pesetas por derechos de forn\ación 
de expediente y trabajo científico).

Don Enrique Roipero Velasco (toda la 
documentación, excepto el recibo de di*z 
pesetas poj/derechos de formación , de ex
pediente y  certificado negativo de antece-•

 dentes penales).- .
 D. Antonio Rodríguez y Rodríguez (fue

ra de plazó y toda la documentación, ex
cepto el recibo d? diez pesetas por dere
chos de formación de expediente). '

D. José León Castro (recibo de diez pe
setas por d*#tWhos de formación de expe
diente y toda la documentación, siendo 
nula la hoja de servicios que' presenta gor 

. no estar de acuerdo pon la Orden de 17 
de septiembre de 1942 («Boletín Oficial 
del Ministerio» de 28 del mismo mes y 
año); y  . t

D. J e sú s  Gasas Carnicero (recibo de 
diez pesetas por derechos de formación dé 
-expediente, certificado dg depuración o 
declaración jurada, ,en su caso, certifica
do» de firm* adhesión en la forana solicitan 
da en *1 anuncio-convocátoria y  trabajo 
científico)'; y

3.0 Q ue durante los diez días siguien-* 
tes al de la publicación de este anuncio 
en él B O L E T IN  Ó F 4 C IA L  D E L  E S T A - . 
D O , se podrán interponer las reclamacio
nes a que* se refiere el- Decreto mencio- 

‘nado anteriormente. 

M adrid, 18 d  ̂ ebrero de 191.8.^-El D i
rector general, C ayetano A lcafar.

 Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tore sa la cátedra de «Hacienda Pública 
y  Derecho Fiscal» de la U niversidad 
de Madrid.

Extinguido el plazo a ,que se refiere e l ' 
Decreto de 25 de junio de J9 31,

£sta Dirección Gén£rál_hace público lo  
siguiente,:

Se declaran admitidos definitivamente 
a  las oposiciones convocadas por. Orden 
de 7 dé o c tu b re .d e  1947 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  d& 23 del mis- 

- mo) para la provisión, .ert- pro-piedad, de 
la cátedra de «Hacienda Pública y De
recho Fiscal» do la Faéultad de D e r 

e ch o  de la Universidad de Madrid, los si
guientes ’ aspirantes:

D. Manuel de Torres Martínez.
D. Mariano Sebastián Herrador.
D. José María Naharro Mora.
D. José Zubizarreta G utiérrez; y  
D. Miguel Paredes Marcos.

Madrid, 1 de marzo de 1948:— E l D L  
rccror general, Cayetano Alcázar.

Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central

Anunciando a oposición una plaza 
Ayudante Conservador del Museo Ana
tomopatológico, vacante en esta Facultad 

de M edicina.

Por el presante se co n vo ca 1 para pro
veer m ediante concurso oposición la p ía . 
za de Ayudante Conservador del Museo 
Anatom opatolúgico d e ; ésta F acultad, 
dotada con la gratificación, anual d* riiij 
ochocientas ^pesetas.

„ Para presentarse al m ism o seráp con
diciones indispensables:

1.a'  Ser españoi, m ayor de tdad  y no 
estar incapacitado para ejercer ca rg 0 9  
púb!icb9 . 
. 2.a Estai en posesióti del título de 
Practican fv o de M atrona.
. I^as oposiciones constarán de tres^ejer.
c fc io s:

i.°  Uno de ortografía  anatóiñica, .en 
caligrafía  y m ecanografía. ^

2.0 Un? teórico q u e 'co n sistirá  én (a 
exposición breve de dos temas de Ana» 
tom ia, prepuestos por el̂  Tribunad.

3.0 Uno práctico, consistente en J a  
m anipulación previa pára la. conserva
ción de pffczas anatóm icas, recientem ente 
separada* del cadáver, y algún método 
de conservación de piezas anátóm icad 
propuestas por el T ribunal. *

(El plaz > ,cle adm isión de solicitudes 
será de quince días narurales, a contar 

'd e  la fecha en que se publique este,anun
cio en_ ei B O L E T IN  -O FICIÁÍL ‘ D E L  
E S T A D O . 

\ L o s  aspirantes; presentarán tus solici- 
'tu d e s, dentro del p!a¿o m artado, en el 

D etanaro c e  esta  Facultad, todoS/ los día*, 
laborables, de diez a  doce de la  pia- 
ñana. 

A  dichas solicitudes, reintegradas con 
póliza de i ,50, se acom pañará los docu
mentos siguién tes:

a) 'C ertificación  de adhesión al Régi
men,* expedida por ,lá Autorideid com
petente.

b) Partida de nacim iento legalizad a,1 
•en su caso.

c) Certificado de los servicios pres- 
tádos en I9 Especialidad.

d) Cei't.ficación facultativa que acre*-., 
di te no padecer defécto. físico cjpe; le 

Jnutifice pcfrá el desempeño del ¿argo .

Para *a valoración del co n cu rsV o p o - 
sición se * tendrá; én cuenta com o méri
tos x preferentes los servicios análogos 
q ue*se hayan prestado y lo establecido 
en la Le/ de 25 de agosto  de 1939 y 
demá9 disposiciones concordantes sobro 
turno de ex  com batientes, m utilados, et- 
cétera. 

Madrid, 2 4 -dé noviem bre de 1947.— El 
Decano, IF. Enríquez, de Salam anca.


